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La Lic. María de los Ángeles Zuppa Villegas, Presidenta Municipal Constitucional 

de Tepotzotlán, Estado de México, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 

115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123 y 

124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 30, 31 

fracción XXXVI y 48 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

y de conformidad con los acuerdos tomados en la SEXTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 31 de marzo del año 2022, a 

los habitantes del municipio hago saber que el H. Ayuntamiento de Tepotzotlán, 

Estado de México, ha tenido a bien emitir los siguientes acuerdos: 

 
PUNTO NÚMERO SEIS. 
 

La Mtra. María Antonieta Minerva Núñez Pasten, Secretaria del Ayuntamiento, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 121 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, CERTIFICO que el Ayuntamiento, en su SEXTA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 31 de marzo de 2022, 
en el desahogo del Punto número SEIS del Orden del Día aprobado para la 
correspondiente sesión, referente a: 
 

6. Propuesta que presenta la Lic. María de los Ángeles Zuppa Villegas, 

Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento en los 

artículos 26, 115 fracción II y V inciso c) de La Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 122, 123 y 139 fracción I de La 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3, 4, 5, 

6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 19, 20 y 22 de la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios, 31 fracción XXI, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 121 

y 122 de La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 20, 21, 50, 

51 y 52, 53 del reglamento de La Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios, para aprobar el Plan de Desarrollo Municipal 

2022-2024 de Tepotzotlán, México. 

 
Habiéndose hecho la presentación y justificación del asunto por parte de la Lic. 
María de los Ángeles Zuppa Villegas, Presidenta Municipal Constitucional de 
Tepotzotlán; vertidas las interrogantes que consideraron pertinente realizar los 
integrantes de la Asamblea Deliberante y una vez culminada la etapa de debate, 
puesto el punto a votación, el Órgano Colegiado arribó en su parte sintética, 
esencial, medular y cardinal, los siguientes: 

 
A C U E R D O S 

 

Por MAYORÍA de votos de los integrantes de la Asamblea Deliberante, el 
Ayuntamiento aprueba: 
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PRIMERO. - Con los votos en contra de la Mtra. Claudia Marlene Ballesteros Gómez, 
Quinta Regidora y el C. Jesús Omar Torres Vega, Sexto Regidor, el Plan de Desarrollo 
Municipal 2022-2024 de Tepotzotlán, Estado de México, el cual se agrega íntegramente a 
la presente Gaceta para su debida constancia, en el cual se establecen Objetivos, 
Estrategias, Líneas de Acción y Proyectos Aceleradores del Desarrollo, que repercutirán en 
beneficio directo de la ciudadanía. 
 
SEGUNDO. - Publíquese el Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 de Tepotzotlán, en la 
Gaceta del Gobierno Municipal y en los estrados de la Secretaria del Ayuntamiento, para 
dar cumplimiento a lo estipulado por el artículo 121de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México. 
 
TERCERO.- Hecho que sea lo anterior, la Lic. María de Lourdes Reyes Carrillo, Titular 
de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, deberá remitir dentro 
del término legal correspondiente un ejemplar del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 
de Tepotzotlán, a la Dirección General del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de México, a la Subsecretaria de Planeación y Presupuesto de la Secretaria de 
Finanzas del Gobierno del Estado de México, a la Contraloría del Poder Legislativo del 
Estado de México y al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 
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I. PRESENTACIÓN  
 
El horizonte de gobierno más cercano a la población es el municipio, que día a día 
le demandan crecimiento, desarrollo y una gestión gubernamental eficaz y eficiente, 
capaz de enfrentar y responder de manera positiva a los retos que se identifican en 
materia social, económica, territorial, administrativa, política, de infraestructura, 
equipamiento y de servicios. 
 
Uno de los primordiales ejercicios democráticos que se tienen al alcance es la 
definición del rumbo que tomarán los gobiernos con la ayuda de los diferentes 
actores que intervienen en la reformulación del futuro que se espera a través de los 
planes de desarrollo, el hablar en este sentido, implica retos variables que suponen 
redefiniciones constantes de estrategias, de conformidad con la realidad en la que 
se vive, implica también conocer más que los aciertos de otras administraciones, 
los errores, las imprecisiones y los fracasos, para tratar de evitarlos a toda costa, 
sobre todo, tener claro cuál es la meta y qué es lo que se tiene hoy para conseguirla; 
sin duda, es necesaria la participación activa de todos, y que este ejercicio que se 
tiene cada tres años realmente sea una herramienta de consulta constante y no un 
requisito más que deba cumplirse durante la administración municipal, que sirva 
realmente para la toma las decisiones necesarias para cambiar tajantemente la 
realidad de la situación actual en la que vivimos a través de un diagnóstico certero 
que permita atender incisivamente cada problema con una solución específica, que 
acabe radicalmente con el origen y las causas de todo lo que nos aqueja. 
 
La realidad de la planeación estratégica en México y más al interior de los 
municipios es muy cruda, al parecer, al principio se tiene todo, se sabe qué hacer y 
se implementan planes y programas que están direccionados a abatir los problemas 
sociales que nos aquejan, pero también es cierto que al final de cada administración 
se tienen resultados poco alentadores que en nada se parecen a los escenarios 
planeados: es necesario definir los procesos de planeación para causar verdadera 
efectividad en la consecución de planes, estrategias y resultados, también que 
exista en el ejercicio y no solo en la tinta, un sistema de evaluación democrática a 
donde la gente evalúe de primera mano la eficiencia y la eficacia en la 
implementación de programas, obras y acciones. Hoy en día, a la gente se le 
conmina a participar aportando ideas para buscar juntos soluciones, y así que la 
misma sociedad sea quien evalúe la eficacia del gobierno.  
 
La metodología a ocuparse en el presente Plan de Desarrollo, es el Manual para la 
elaboración de los Planes de Desarrollo Municipal 2022-2024, enmarcada como la 
fuente principal para el desarrollo del presente documento, alineando el proceso de 
planeación al que se dictamina en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuestación del Estado de México y Municipios.  
 
El presente Plan de Desarrollo Municipal de Tepotzotlán 2022-2024 contiene con 
precisión los objetivos y metas a partir del sentir social y del proyecto político de 
gobierno que se buscaran cumplir durante los tres años de gobierno, se han definido 
las políticas, las estrategias y acciones tendientes al cumplimiento de los objetivos 
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previamente establecidos; para su operación, seremos responsables de la 
optimización y racionalidad de los recursos con se cuenta, que nos permita la 
satisfacción de las necesidades sociales de interés común y el desarrollo socio-
económico del municipio. 
 
El gobierno municipal de Tepotzotlán, concibe a la planeación, como la herramienta 
directamente relacionada con el proyecto de desarrollo, útil para reducir la 
incertidumbre respecto al futuro probable en la sociedad. 
 
El plan, integrado por un conjunto de programas, es el instrumento de la política 
gubernamental, que permite organizar los insumos con los que se cuenta en forma 
racional y definir los objetivos para dar dirección al proceso de desarrollo de las 
organizaciones y de la sociedad en su conjunto.  
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II. MENSAJE DE GOBIERNO Y COMPROMISO POLÍTICO 
 

Uno de los compromisos y objetivos de este gobierno es cumplir y hacer cumplir la 

ley, por ello con mucho agrado me dirijo a todas y todos los habitantes de nuestro 

mágico y amado municipio, con la finalidad de presentar a ustedes el Plan de 

Desarrollo Municipal, piedra angular del gobierno durante los próximos años. 

Tepotzotlán ha forjado historia donde juntos sociedad y gobierno la hemos logrado 

y en esta ocasión no es la excepción; hace 6 años comenzó una nueva forma de 

gobernar y de generar políticas públicas de manera abierta y de la mano con las y 

los ciudadanos, involucrando su participación y haciendo un gobierno cercano de 

puertas abiertas, transparente y de confianza. Este proyecto político y de gobierno 

se asume como la continuación de lo iniciado en 2016 por un equipo de personas 

dispuestas a trabajar en beneficio de las y los ciudadanos de Tepotzotlán, pero 

también como el empuje definitivo hacia la consolidación de lo que caracterizó a las 

dos pasadas gestiones: la visión, la capacidad y el compromiso.  

El progreso del que hemos sido testigos es innegable y ha quedado de manifiesto 

en el mejor trabajo de la administración pública, destacándonos principalmente en 

la provisión de servicios públicos de calidad y en la transparencia de nuestras 

acciones. Con esto hemos transmitido la imagen de un gobierno que rinde cuentas 

y que camina de la mano de los ciudadanos; los buenos resultados que hemos 

generado han servido de ejemplo ya que vamos innovando y a la vanguardia de las 

necesidades que se presentan, como la pandemia causada por el Covid-19 y que, 

sin medir tiempo y recursos se implementaron acciones antes que cualquier otro 

municipio logrando atender y apoyar a las familias de Tepotzotlán.  

Sin embargo, nuestro trabajo no puede detenerse ahora, los retos que afrontamos 

son inmensos y debemos seguir en la misma línea si deseamos superarlos, para lo 

que la planeación a largo plazo es fundamental. Es por esto que seguimos haciendo 

historia con el presente Plan Municipal de Desarrollo 2022 ï 2024, producto de un 

amplio proceso de consulta pública que incluyó  entrevistas ciudadanas, encuestas 

de campo y mecanismos de consulta digital que, en conjunto, significaron la 

participación directa llegando a todas las comunidades y todos los sectores de la 

sociedad realizando más de 9,800 entrevistas, logrando un impacto significativo que 

fortalece y nutre este eje rector que se asume como una pieza más en la 

construcción y progreso de todos los habitantes. 

Como resultado de ello, este plan se basa en 4 pilares: 1. Social: Municipio 

Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente; 2. Económico:  Municipio 

Competitivo, Productivo e Innovador; 3. Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable 

y Resiliente; 4. Seguridad con y Justicia. Así como en 3 ejes transversales:  1. 

Igualdad de Género; 2. Gobierno Moderno, Capaz y Responsable y; 3. Tecnología 

y Coordinación para el buen Gobierno. 
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Este plan asume como premisa básica hacer que nuestro municipio siga siendo 

innovador, incluyente, humano y sostenible, permitiendo que exista una 

colaboración y reconciliación real entre la ciudadanía y el gobierno. Nuestra 

sociedad de hoy no quiere catálogos de buenas intenciones, exige y merece 

resultados concretos generados con base en propuestas responsables, factibles y 

construidas desde y con la propia comunidad de acuerdo a sus necesidades. 

Este documento es necesario para que, desde una visión de sustentabilidad como 

eje rector, reflexionemos sobre los problemas a futuro de nuestro municipio y 

sentemos las bases para resolverlos. Tenemos la certeza de que el presente Plan 

Municipal de Desarrollo será la plataforma sobre la cual se basarán las acciones 

necesarias para afianzar lo comenzado hace varios años y continuar con la 

transformación hacia el Tepotzotlán que deseamos. Ser punta de lanza en el tema 

de sostenibilidad, garantizando una vida de calidad para las generaciones futuras; 

así como asegurar un pleno reconocimiento de sus derechos a las infancias y a las 

mujeres. 

Hay un compromiso muy grande y una agenda retadora por cumplir, pero para 

asegurar su cumplimiento y tener el Tepotzotlán que merecemos, es necesario 

trabajar en corresponsabilidad. Tengo claro hacia dónde debemos ir:  Tepotzotlán 

debe seguir siendo un municipio en el que su primicia esté enfocada en los 

habitantes. Debe ser una comunidad más humana, innovadora y sostenible del 

Estado y por qué no decirlo del País; un municipio donde nadie se quede atrás, 

donde encontremos nuevas vocaciones para avanzar al futuro, donde vivamos cada 

vez mejor. Creo firmemente que juntosò Con Amor y Servicioò haremos posible 

consolidar a nuestro amado Tepotzotlán.  

 

A t e n t a m e n t e  
āR~} P|~¢ © bt¢¦xrx~  ~¢ ct ~¤ª~¤{¶}Ă 

 
 

Lic. María de Los Ángeles Zuppa Villegas 
Presidenta Municipal Constitucional 
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MISIÓN  

Ser un gobierno que de atención a las necesidades de la población con eficiencia, 

participación y compromiso, con amor y servicio, incidiendo de manera directa y 

simultánea en los factores de rezago en diferentes sectores de la población, 

favoreciendo la generación del desarrollo económico y social, procurando una 

sociedad con seguridad y justicia mediante la implementación de planes y 

programas, y ocupando eficientemente los recursos financieros, técnicos y 

humanos disponibles, que promuevan el desarrollo integral municipal. 

 

VISIÓN 

Lograr que el Municipio de Tepotzotlán sea un Gobierno comprometido, incluyente 

y cercano a la población, forjando una administración pública municipal de 

resultados, eficaz y eficiente capaz de desenvolverse en un entorno demandante y 

dinámico, propiciando mejores condiciones de vida para la ciudadanía a través de 

calidad, cobertura e infraestructura de los servicios públicos que son competencia 

local. 

 

III. MARCO NORMATIVO 
 
En este apartado se presentan los principales ordenamientos jurídicos que rigen y 
obligan la elaboración y presentación del Plan de Desarrollo Municipal: 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Contenido 

25  Párrafo II  El Estado velará por la estabilidad de las finanzas 

públicas y del sistema financiero para coadyuvar a 

generar condiciones favorables para el crecimiento 

económico y el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo 

y los planes estatales y municipales deberán observar 

dicho principio. 

26 Inciso A) El Estado organizará un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional que imprima 

solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economía para la 

independencia y la democratización política, social y 

cultural de la nación.  

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta 

Constitución determinarán los objetivos de la 

planeación. La planeación será democrática y 
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deliberativa. Mediante los mecanismos de 

participación que establezca la ley, recogerá las 

aspiraciones y demandas de la sociedad para 

incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. 

(é)  

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los 

procedimientos de participación y consulta popular en 

el sistema nacional de planeación democrática, y los 

criterios para la formulación, instrumentación, control y 

evaluación del plan y los programas de desarrollo. 

Asimismo, determinará los órganos responsables del 

proceso de planeación y las bases para que el 

Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con 

los gobiernos de las entidades federativas e induzca y 

concierte con los particulares las acciones a realizar 

para su elaboración y ejecución. El plan nacional de 

desarrollo considerará la continuidad y adaptaciones 

necesarias de la política nacional para el desarrollo 

industrial, con vertientes sectoriales y regionales. 

115  Fracción V 

Incisos a) 

y c) 

Los municipios, en los términos de las leyes federales 

y estatales relativas, estarán facultados para: a) 

Formular, aprobar y administrar la zonificación y 

planes de desarrollo urbano municipal; c) Participar en 

la formulación de planes de desarrollo regional, los 

cuales deberán estar en concordancia con los planes 

generales de la materia. Cuando la Federación o los 

Estados elaboren proyectos de desarrollo regional 

deberán asegurar la participación de los municipios 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

Artículo Contenido 

139 Fracción I El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema 

Estatal de Planeación Democrática, que imprima 

solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economía para la libertad 

y la democratización política, social y cultural del 

Estado y que tiene como base el Plan de Desarrollo 

del Estado de México: I. El Sistema Estatal de 

Planeación Democrática se integra por los planes y 

programas que formulen las autoridades estatales y 

municipales y considerará en su proceso: El 

planteamiento de la problemática con base en la 

realidad objetiva, los indicadores de desarrollo social y 
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humano, la proyección genérica de los objetivos para 

la estructuración de planes, programas y acciones que 

regirán el ejercicio de sus funciones públicas, su 

control y evaluación. Las Leyes de la materia 

proveerán la participación de los sectores público, 

privado y social en el proceso y el mecanismo de 

retroalimentación permanente en el sistema. Los 

planes, programas y acciones que formulen y ejecuten 

los ayuntamientos en las materias de su competencia, 

se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y 

serán congruentes con los planes y programas 

federales, estatales, regionales y metropolitanos, en 

su caso. 

Ley de Planeación  

Artículo Contenido 

14 Fracciones 

I, II y III 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá las 

siguientes atribuciones:  

I. Coordinar las actividades de Planeación Nacional 

del Desarrollo;  

II. Elaborar y someter a consideración del Presidente 

de la República, el proyecto de Plan Nacional de 

Desarrollo, tomando en cuenta las propuestas de 

las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal y, en su caso, de los órganos 

constitucionales autónomos y de los gobiernos de 

las entidades federativas, así como los 

planteamientos que deriven de los ejercicios de 

participación social incluyendo a los pueblos y 

comunidades indígenas y a las personas con 

discapacidad. 

III. Establecer los criterios generales que deberán 

observar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal para la elaboración 

de los programas derivados del Plan que tengan a 

su cargo, para lo cual se deberá prever la 

participación que corresponda a los gobiernos de 

las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales. 

20 En el ámbito del Sistema Nacional de Planeación Democrática 

tendrá lugar la participación y consulta de los diversos grupos 

sociales, con el propósito de que la población exprese sus opiniones 
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para la elaboración, actualización y ejecución del Plan y los 

programas. 

21 é El Plan Nacional de Desarrollo precisar§ los objetivos nacionales, 

la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 

incluyente, sustentable y sostenible del país, contendrá previsiones 

sobre los recursos que serán asignados a tales fines; determinará 

los instrumentos y responsables de su ejecución, establecerá los 

lineamientos de política de carácter global, sectorial y regional; sus 

previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica, 

social, ambiental y cultural, y regirá el contenido de los programas 

que se generen en el sistema nacional de planeación democrática. 

21 Bis El Plan Nacional de Desarrollo considerará una visión de largo plazo 

de la política nacional de fomento económico, a fin de impulsar 

como elementos permanentes del desarrollo nacional y el 

crecimiento económico elevado, sostenido y sustentable, la 

promoción permanente del incremento continuo de la productividad 

y la competitividad, y la implementación de una política nacional de 

fomento económico, que incluya vertientes sectoriales y regionales. 

Para tal efecto, el Ejecutivo Federal incluirá, como parte del Plan, 

consideraciones de largo plazo, con un horizonte de hasta veinte 

años, respecto de la política nacional de fomento económico a que 

se refiere este. 

33 El Ejecutivo Federal podrá convenir con los órganos 

constitucionales autónomos y los gobiernos de las entidades 

federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso 

procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que éstos 

participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, a la consecución de los 

objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a 

realizarse por dichas instancias se planeen de manera conjunta. En 

los casos de coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas se deberá considerar la participación que corresponda 

a los municipios y demarcaciones territoriales. 

34 Para los efectos del artículo anterior, el Ejecutivo Federal podrá 

convenir con los gobiernos de las entidades federativas: II.- Los 

procedimientos de coordinación entre las autoridades de todos los 

órdenes de gobierno para propiciar la planeación del desarrollo 

integral de cada entidad federativa y de los municipios, y su 

congruencia con la planeación nacional, así como para promover la 

participación de los diversos sectores de la sociedad en las 

actividades de planeación; 
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Transitorios 

16 de 

febrero de 

2018 

Quinto. Las Administraciones Públicas Federales correspondientes 

a los períodos 2018-2024 y 2024- 2030 podrán considerar en su 

contenido las estrategias para el logro de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y sus metas, contenidos en la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible. Para efectos de lo anterior, en los 

procesos de elaboración de los proyectos de dichos planes se 

considerarán las propuestas que, en su caso, elabore el Consejo 

Nacional de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

Artículo Contenido 

2 Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado de México 

y los ayuntamientos de los municipios de la entidad, se coordinarán 

para participar en la organización del Sistema de Planeación 

Democrática para el Desarrollo del Estado de México, con 

objetividad y transparencia, con la participación responsable y 

consciente de los habitantes y de los diversos grupos y 

organizaciones sociales y privados, en el que se recogerán sus 

aspiraciones y demandas para incorporarlas a la estrategia de 

desarrollo. Es responsabilidad del titular del Ejecutivo Estatal 

conducir la planeación para el desarrollo del Estado de México, y al 

interior de los municipios dicha responsabilidad recaerá en los 

Presidentes Municipales, quienes lo harán con base en las 

disposiciones legales y en ejercicio de sus atribuciones con respeto 

irrestricto a las garantías constitucionales, así como al 

fortalecimiento del pacto federal y del municipio libre y autónomo 

3 El desarrollo del Estado y Municipios se sustenta en el proceso de 

planeación democrática, en congruencia con la planeación nacional 

del desarrollo, integrando al Sistema de Planeación Democrática 

para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, los planes de 

desarrollo municipal, los programas sectoriales, regionales y 

especiales; y su ejecución atenderá a los plazos y condiciones que 

requiera su estrategia. 

7 El proceso de planeación democrática para el desarrollo de los 

habitantes del Estado de México y municipios, comprenderá la 

formulación de planes y sus programas, los cuales deberán 

contener un diagnóstico, prospectiva, objetivos, metas, estrategias, 

prioridades y líneas de acción; la asignación de recursos, de 

responsabilidades, de tiempos de ejecución, de control, 

seguimiento de acciones y evaluación de resultados, así como la 

determinación, seguimiento y evaluación de indicadores para el 

desarrollo social y humano. 
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14 El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del 

Estado de México y Municipios se conforma por:  

I. El Plan de Desarrollo del Estado de México;  

II. Los planes de desarrollo municipales;  

III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo;  

IV. Los programas regionales de corto, mediano y largo plazo;  

V. Los programas especiales;  

VI. Los presupuestos por programas;  

VII. Los convenios de coordinación;  

VIII. Los convenios de participación;  

IX. Los informes de evaluación;  

X. Los dictámenes de reconducción y actualización;  

XI. Los planes de desarrollo a largo plazo; y  

XII. La Agenda Digital. 

19 I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el 

control del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas;  

II. Establecer los órganos, unidades administrativas o servidores 

públicos que lleven a cabo las labores de información, 

planeación, programación y evaluación;  

III. Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con 

el Plan de Desarrollo del Estado y el Plan Nacional de 

Desarrollo, así como con los programas sectoriales, 

regionales y especiales que se deriven de éstos últimos, 

manteniendo una continuidad programática de mediano y 

largo plazos;  

IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, 

la congruencia organizativa con las acciones que habrán de 

realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la 

estrategia del desarrollo municipal;  

V. Participar en la estrategia del desarrollo del Estado de México, 

formulando las propuestas que procedan en relación con el 

Plan de Desarrollo Municipal;  

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus 

actividades con los objetivos, metas y prioridades de sus 

programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y 

en su caso emitir los dictámenes de reconducción y 

actualización que corresponda;  

VII. Propiciar la participación del Ejecutivo Federal, Ejecutivo 

Estatal, grupos y organizaciones sociales y privados y 

ciudadanía en el proceso de planeación para el desarrollo del 

municipio;  

VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la 

ejecución de las acciones que correspondan, de acuerdo con 

las leyes, reglamentos y demás disposiciones;  
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IX. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de 

Desarrollo del Estado de México, la Agenda Digital, el Plan de 

Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se deriven;  

X. Integrar con la participación ciudadana el Plan de Largo Plazo 

del Municipio para los próximos 30 años y en su caso 

readecuarlo cada tres años. 

22 Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán 

dentro de un plazo de seis meses para el Ejecutivo del Estado y tres 

meses para los ayuntamientos, contados a partir del inicio del 

período constitucional de gobierno y en su elaboración se tomarán 

en cuenta las opiniones y aportaciones de los diversos grupos de la 

sociedad; así como el Plan de Desarrollo precedente; también 

habrán de considerarse estrategias, objetivos y metas, que deberán 

ser revisadas y consideradas en la elaboración de los planes de 

desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno, a fin de 

asegurar la continuidad y consecución de aquellos que por su 

importancia adquieran el carácter estratégico de largo plazo. Su 

vigencia se circunscribirá al período constitucional o hasta la 

publicación del plan de desarrollo del siguiente período 

constitucional de gobierno. 

25 En los planes de desarrollo se establecerán los lineamientos de 

política general, sectorial y regional para el desarrollo, sujetando los 

demás instrumentos de la planeación a sus estrategias, objetivos, 

metas y prioridades. Sus previsiones se referirán al conjunto de la 

actividad económica y social del Estado de México y de los 

municipios, según corresponda. 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

Artículo Contenido 

18 Fracción I Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley, 

los Ayuntamientos de los municipios del Estado 

realizarán las siguientes acciones: Elaborar conforme 

a los criterios y metodología que el Ejecutivo del 

Estado proponga a través de la Secretaría, los planes 

de desarrollo y sus programas al inicio de cada periodo 

constitucional de Gobierno, los cuales, una vez 

aprobados por el Cabildo, deberán ser documentados 

en el Registro Estatal de Planes y Programas, y 

presentados a la H. Legislatura Local a través del 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México. Así mismo deberán remitir copia del Plan de 

Desarrollo Municipal al COPLADEM 
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20 Fracción I En el caso de los Ayuntamientos, las unidades 

administrativas o servidores públicos que realicen las 

tareas de información, planeación, programación y 

evaluación tendrán las siguientes funciones:  

a) Coordinar conjuntamente con el COPLADEMUN 

la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y 

los Programas que de él se deriven;  

b) Participar en la elaboración de los programas 

regionales en los cuales esté involucrado el 

Municipio;  

c) Elaborar en coordinación con la Tesorería el 

proyecto de presupuesto por programas, 

asegurando en todo momento la congruencia con 

los objetivos y metas establecidos en el Plan de 

Desarrollo Municipal y sus programas;  

d) Elaborar en su caso, las propuestas de 

reconducción y/o actualización del Plan de 

Desarrollo Municipal y de los programas anuales 

que conforman su presupuesto por programas;  

e) Actualizar y dar seguimiento a la cartera potencial 

de proyectos definida en el Plan de Desarrollo 

Municipal; 

f) Verificar de manera permanente la congruencia 

del Plan y los programas con el Plan de Desarrollo 

del Estado y el Plan Nacional de Desarrollo;  

50 El Plan de Desarrollo Municipal, es el instrumento rector de la 

Planeación Municipal, en el que deberán quedar expresadas 

claramente las prioridades, objetivos, estrategias y líneas generales 

de acción en materia económica, política y social para promover y 

fomentar el desarrollo integral y el mejoramiento en la calidad de 

vida de la población y orientar la acción de este orden de gobierno 

y los grupos sociales del municipio hacia ese fin. En su elaboración 

e integración quedarán incluidas, previa valoración, las propuestas 

planteadas por los distintos sectores de la sociedad, a través de los 

mecanismos de participación y consulta popular instituidos por el 

COPLADEMUN. 

51 El Plan de Desarrollo Municipal se integrará con la siguiente 

estructura:  

I. Tesis y proyecto político a desarrollar durante el período del 

gobierno municipal;  

II. Diagnóstico del contexto económico, político y social del 

municipio;  

III. Visión del desarrollo municipal a mediano y largo plazo;  
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IV. Prioridades generales del plan; 

V. Objetivos, estrategias y líneas de acción por cada programa y 

proyecto incluido;  

VI. Metas terminales a alcanzar al término de la gestión municipal 

y metas intermedias anuales;  

VII. Mecanismos e instrumentos generales para la evaluación del 

plan; y  

VIII. Propuesta de estructura orgánica-administrativa del gobierno 

municipal para cumplir los objetivos del plan. 

52 Para propiciar una continuidad en los esfuerzos que se realizan en 

la gestión municipal y promover la adecuada vinculación de las 

acciones a mediano y largo plazos, el Plan de Desarrollo Municipal 

deberá establecer en forma clara y específica los objetivos a lograr 

durante cada uno de los tres años que abarca el periodo de 

gobierno. 

53 El Plan de Desarrollo Municipal se conformará asumiendo una 

estructura programática lo más apegada a la utilizada en la 

administración del Gobierno del Estado de México, a efecto de 

homologar y dar congruencia al Sistema Estatal de Planeación 

Democrática para el Desarrollo; para lo cual la Secretaría 

proporcionará asesoría y asistencia a los municipios que así lo 

soliciten. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

Artículo  Descripción 

31 Fracción 

XXI 

Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo 

municipal y los Programas correspondientes; 

82 La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, se 

integrará con ciudadanos distinguidos del municipio, 

representativos de los sectores público, social y privado, así como 

de las organizaciones sociales del municipio, también podrán 

incorporarse a miembros de los consejos de participación 

ciudadana. 

83 Fracción I La Comisión de Planeación para el Desarrollo 

Municipal tendrá las siguientes atribuciones: Proponer 

al ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o 

acciones para la formulación, control y evaluación del 

Plan de Desarrollo Municipal. 

88 

 

Las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal conducirán sus acciones con base en los programas 
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anuales que establezca el ayuntamiento para el logro de los 

objetivos del Plan de Desarrollo Municipal 

114 Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los 

programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma 

democrática y participativa. 

115 La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan 

y programas municipales estarán a cargo de los órganos, 

dependencias o servidores públicos que determinen los 

ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las 

que cada cabildo determine. 

116 El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y 

publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión 

municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; y en caso 

de no hacerse se hará acreedor a las sanciones de las 

dependencias normativas en el ámbito de su competencia. 

117 El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes:  

I. Atender las demandas prioritarias de la población;  

II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio;  

III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del 

gobierno municipal;  

IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de 

desarrollo federal y estatal;  

V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el 

cumplimiento del plan y los programas de desarrollo. 

118 El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico 

sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las 

metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, 

las dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y 

las bases de coordinación y concertación que se requieren para su 

cumplimiento. 

119 El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas 

anuales sectoriales de la administración municipal y con programas 

especiales de los organismos desconcentrados y descentralizados 

de carácter municipal. 

120 En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los 

ayuntamientos proveerán lo necesario para promover la 

participación y consulta populares. 

121 Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a 

través de la Gaceta Municipal y en los estrados de los 
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Ayuntamientos durante el primer año de gestión y lo difundirán en 

forma extensa. 

122 El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán 

obligatorios para las dependencias de la administración pública 

municipal, y en general para las entidades públicas de carácter 

municipal. Los planes y programas podrán ser modificados o 

suspendidos siguiendo el mismo procedimiento que para su 

elaboración, aprobación y publicación, cuando lo demande el 

interés social o lo requieran las circunstancias de tipo técnico o 

económico. 
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IV. MECANISMOS PERMANENTES PARA LA PARTICIPACIÓN 

SOCIAL 
 
La participación de la población es imprescindible para el desarrollo de planes y 
programas de gobierno, puesto que la participación, implica que la población se 
involucre en las decisiones que afectan sus vidas. A través de la participación se 
pueden identificar oportunidades y estrategias para llevar a cabo un cambio en sus 
vidas y en su entorno. Es importante, considerar que la participación implica varios 
niveles, no solo se limita a emitir una opinión o realizar una solicitud para que sea 
atendida una demanda. 
 
Para garantizar la participación ciudadana, en el mes de febrero de 2022, se instaló 
el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), en el que 
intervienen representantes del sector público, social, civil y privado. Como resultado 
de sus principales trabajos, que es la fomentar e incentivar la participación de los 
grupos de la sociedad, se emitió la convocatoria para participar en la Consulta 
Ciudadana para la Integración del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024. En este 
sentido, se abrió espacio de participación a la ciudadanía, con la modalidad de 
encuestas ciudadanas. 
 
Sin lugar a dudas la participación ciudadana en la formulación del Plan de Desarrollo 
Municipal 2022-2024 de Tepotzotlán, aparte de ser una obligación establecida en la 
Ley de Planeación del Estado de México, y demás disposiciones legales aplicables; 
garantiza y legaliza que el Gobierno Municipal representado por la Lic. María de los 
Ángeles Zuppa Villegas, escucha, atiende y resuelve las demandas de sus 
habitantes, al integrar dentro de su Plan de Desarrollo, las necesidades y soluciones 
viables planteadas por grupo y localidad que la población formuló como parte de la 
inclusión social, en las decisiones de gobierno.  
 
La participación ciudadana es fundamental para la elaboración del Plan de 
Desarrollo Municipal, se tomaron en cuenta los siguientes mecanismos: Demandas 
en campaña, Consulta Ciudadana a través de encuestas, para la elaboración del 
Plan de Desarrollo Municipal, de acuerdo a lo siguiente:  
 
1.- Demandas en campaña. Con el firme propósito de dar respuesta oportuna a las 
propuestas y requerimientos realizados por las personas del municipio, durante el 
proceso electoral, se captaron 256 demandas de la ciudadanía, que hoy se 
consideran para la elaboración del presente Plan de Desarrollo, en beneficio de los 
Tepotzotlenses a efecto de cumplir satisfactoriamente durante su campaña, por la 
entonces candidata a la Presidencia Municipal de Tepotzotlán. 
 
2.- Consulta Ciudadana a través de encuestas. Se estableció una Consulta 
Ciudadana a través de encuestas para el Plan de Desarrollo Municipal de 
Tepotzotlán 2022-2024, en donde se abordaron temas de problemas prioritarios, 
Seguridad Pública, Igualdad de Género, Gobierno Eficiente dando un total de 9,818.  
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El objetivo de las encuestas es ser un método de investigación para recopilar 
información o datos sociodemográficos, así como experiencias o puntos de vista de 
las personas sobre diferentes temas. Por sus características e instrumentos 
empleados, se ha convertido en el procedimiento de investigación más importante -
y más usado- en diferentes áreas de las ciencias sociales, del mismo modo, ha sido 
adoptado por los gobiernos y tomadores de decisiones para identificar problemas, 
opiniones de las personas sobre determinados contextos. 
 
Dando los siguientes resultados: 
  
El principal problema que se derivó de las encuestas es en el rubro de la seguridad 
teniéndolo como principal reto y la inseguridad como el problema a atacar más 
importante. 
 
Derivado del esquema anterior se tiene que el principal problema que aqueja a la 
ciudadanía es el de Seguridad Pública. 
 

RESULTADOS POR COMUNIDAD DE LA CONSULTA CIUDADANA 

COMUNIDAD DEMANDA 

CABAÑAS VIALIDADES 

POTROS SEGURIDAD PUBLICA 

RICARDO FLORES MAGON  SEGURIDAD PUBLICA 

BARRIO DE LA LUZ SEGURIDAD PUBLICA 

CAÑADAS DE CISNEROS SEGURIDAD PUBLICA 

LOS DOLORES SERVICIOS DE SALUD 

EL JAGUEY AGUA POTABLE 

SANTA CRUZ SEGURIDAD PUBLICA 

TLACATECO SEGURIDAD PUBLICA 

SANTIAGO CUAUTLALPAN SEGURIDAD PUBLICA 

TEXCACOA SEGURIDAD PUBLICA 

ANIMAS  SEGURIDAD PUBLICA 

LOMA BONITA SEGURIDAD PUBLICA 

HUICHAZAL SEGURIDAD PUBLICA 

BARRIO DE SAN MARTIN  INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

EL CAPIRO AGUA POTABLE 

SAN MATEO SEGURIDAD PUBLICA 

SAN MUGUEL CAÑADAS VIALIDADES 

TIERRITAS BLANCAS VIALIDADES 

EL TREBOL SEGURIDAD PUBLICA 
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Convocatorias  
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V. PERFIL GEOGRÁFICO DEL MUNICIPIO 
 
Delimitación y Estructura Territorial  
 
Localización 
 
El municipio de Tepotzotlán, se localiza en la parte norte del Estado de México, y al 
noreste de la ciudad de Toluca, en las coordenadas la latitud mínima es de 
19°38'42.75'' y máxima de 19°47'33.11''; con una longitud mínima de 99°25'18.15'' 
y máxima de 99°11'43.19''; altitud de 2,285 metros sobre el nivel medio del mar.  
 

Limita al norte con el 
Estado de Hidalgo y 
el municipio de 
Huehuetoca; al este 
con los municipios 
de Coyotepec, 
Teoloyucan y 
Cuautitlán; al sur 
con los municipios 
de Cuautitlán Izcalli 
y Nicolás Romero; al 
oeste con el 
municipio Villa del 
Carbón.  
 

Su distancia aproximada a la capital del estado es de 115 kilómetros. 
 
Extensión 
 
La extensión territorial es de 209.08 kilómetros cuadrados, ocupa el 0.93% de la 
superficie del estado. 
 
El Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, está integrado por:  
1.- La Cabecera Municipal, se integra por:  

a) Centro Histórico;  
b) Barrio de Las Ánimas, Delegación; I. Fraccionamiento Arboledas. 
c) Barrio Capula, Delegación;  
d) Barrio San Martín, Delegación;  
e) Barrio Texcacoa, Delegación;  
f) Barrio Tlacateco, Delegación;  
g) Colonia Ricardo Flores Magón, conformada por:  

I. Delegación La Presa;  
II. Delegación El Semillero; y  

III. Delegación Asta Bandera.  
h) Ejido de San Bartolo Tlaxihuicalco;  
i) Ejido de Tepotzotlán;  
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j) Ejido de Teoloyucan;  
I. Santa Cruz del Monte;  
II. Paraje El Jagüey; III. San Sebastián.  

k) Ejido de Coyotepec; I. Barrio Santiago.  
l) Ex-hacienda Xochimanga;  
m) Ex-hacienda La Teja;  
n) Fraccionamiento Industrial El Trébol;  
o) El Trébol, Parque Industrial El Convento;  
p) Unidad Habitacional El Trébol, Delegación;  
q) Ejido de Axotlan II;  
r) Xochitla, Reserva Natural;  
s) Ex Rancho El Arroyo;  
t) Ex Rancho Tajuelos;  
u) Puente Grande Delegación; y  
v) Parque Industrial Cedros.  

 
2.- Pueblo de Cañada de Cisneros  

a) Centro Delegacional;  
b) Barrio San Bartolo;  
c) Barrio San Vicente;  
d) Barrio Santa Rita;  
e) Barrio San José;  
f) Barrio de Lechuguillas;  
g) Ejido de Cañada de Cisneros;  
h) Ex-hacienda San Nicolás Tolentino de Lanzarote;  
i) Barrio La Luz, Delegación; y 
j) Granjas Hogar y Petrohuertos, Delegación.  

 
3.- Pueblo de San Miguel Cañadas:  

a) Centro Delegacional;  
b) Arcos del Sitio;  
c) Ejido de San Francisco Magú;  
d) Ejido de Cañada de Cisneros;  
e) Fraccionamiento Cañada Real; y  
f) Fraccionamiento Las Cabañas, Delegación;  

 
4.- Pueblo Los Dolores: 

a) Centro Delegacional; 
b) Ejido de San Francisco Magú;  
c) Ejido San Martín Cachihuapan;  
d) Ejido Villa del Carbón;  
e) Ex hacienda Los Dolores; 
f) El Gavillero;  
g) El Rodeo;  
h) Paraje Cueva Amarilla; 
i) Paraje Los Arujos;  
j) Rancho Alto;  
k) Paraje El Paredón, y 
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l) Paraje La Cruz. 
 
5.- Pueblo de San Mateo Xoloc:  

a) Centro Delegacional;  
b) Ejido de Santiago Cuautlalpan;  
c) Ejido de San Mateo Xoloc;  
d) Rancho el Tejocote;  
e) Rancho San Mateo;  
f) Barrio del Refugio;  
g) Barrio de Guadalupe;  
h) Barrio San José; y  
i) La Palmita.  

 
6.- Pueblo de Santa Cruz:  

a) Centro Delegacional; y  
b) Ejido de Santiago Cuautlalpan.  

 
7.- Pueblo de Santiago Cuautlalpan:  

a) Centro Delegacional;  
b) Barrió San José;  
c) Barrio de Santiago;  
d) Barrio de Titiní;  
e) Fraccionamiento el Mirador;  
f) Ejido de Santiago Cuautlalpan;  
g) Ejido de Cañada de Cisneros;  
h) Ejido de Santa Cruz;  
i) Ampliación del Ejido de Tepotzotlán;  
j) Fraccionamiento Virreyes;  
k) Barrio de la Luz, Delegación;  
l) Barrió la Concepción, Delegación;  
m) Ex Hacienda San José CDI;  
n) Ex Hacienda La Concepción. y  
o) Fraccionamiento Habitacional Hacienda La Concepción, Ex Rancho La 

Joya.  
 
8.- Loma de San José y Paraje El Capiro, Delegación.  
 
9.- Tierras Blancas del Sur, Delegación:  

a) Ejido de Santa María Tianguistengo.  
 
 
MEDIO FÍSICO 
 
Clima. El clima en el municipio con base en el sistema de clasificación Köppen, 
modificado por Enriqueta García es C (w) (w), es decir templado subhúmedo con 
lluvias en verano de humedad media (56.59%), templado subhúmedo con lluvias en 
verano de mayor humedad (22.33%) y templado subhúmedo con lluvias en verano 
de menor humedad (21.08%) y heladas en invierno. La temperatura media es de 
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16°C, la máxima extrema de 30°C y la mínima extrema es de 3.3°C. La evaporación 
es de 1551.47, la lluvia mínima en 24 horas es de 50.5 mm, la precipitación total 
703.2 mm, los vientos dominantes tienen su curso de noreste-oeste (N-E-WL-C) 
 

 
Fuente: INEGI. Marco Geo-estadístico Municipal 2010. 

 
Geología. En esta región podemos observar dos formaciones diferentes de suelo, 
una montañosa y la otra un pequeño valle, parte de la depresión de la cuenca 
central, éstas tuvieron su origen en tres épocas diferentes de actividad volcánica. 
La primera está constituida por rocas extrusivas de las épocas terciaria y 
posterciaria, sin embargo, existen muchas variantes, las primeras rocas son de tipo 
andesítico, las segundas de tipo basáltico. Las terceras, son producto de erupciones 
volcánicas, lluvia de ceniza y sedimentación producida por la erosión; siendo este 
valle depósito de diversos materiales. Periodo: Neógeno (84.39%) y Cuaternario 
(1.25%) Roca: Ígnea extrusiva: volcanoclástico (41.66%), andesita (28.85%), 
brecha volcánica intermedia (13.52%) y brecha volcánica básica (0.36%) Suelo: 
aluvial (1.25%). 
 
Edafología. En la zona en estudio predominan dos unidades de suelos de acuerdo 
con el sistema de clasificación de FAO-UNESCO, que son Feozem y Vertisol, los 
primeros se localizan principalmente en la parte norte del municipio y corresponden 
a las partes altas de la Sierra de Tepotzotlán y en las partes más bajas y planas se 
encuentran los Vertisoles. También se encuentran algunas áreas con unidades de 
Litosoles, Luvisoles y Cambisoles en menor superficie dentro del área que ocupa el 
municipio. En la tabla 6 se presenta la superficie que ocupa cada unidad de suelos 
de acuerdo con la leyenda mundial del mapa de suelos de FAOUNESCO, así como 
el porcentaje que ocupan del área total del municipio de Tepotzotlán, Estado de 
México.  
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Uso del suelo. La principal utilidad del suelo en el municipio es el agropecuario; 
ocupa una superficie de 3,849.50 ha, el uso urbano a su vez ocupa una superficie 
de 2,018.35 ha. La mayoría de los suelos son altamente productivos para la 
agricultura, además de que existe agua en la mayor parte de los terrenos. Para el 
uso urbano, sus limitantes son la topografía por sus altas pendientes y en la zona 
sur del municipio por inundaciones, ocasionando un mayor costo en las 
construcciones.  
 

Mapa: Usos de Suelo 

 
Fuente: INEGI. Marco Geoestadístico Municipal 2010. 

 
 
Hidrología. Los recursos hidrológicos más importantes es la presa de la Concepción 
con capacidad de 12, 500,000 m3, de la cual se derivan los ríos Hondo de 
Tepotzotlán y el canal de la margen izquierda (Zanja Real). Otros: La cadena de 
manantiales del Gavillero; el río de Lanzarote y más cincuenta bordos, (pequeñas 
presas) que sirven de abrevaderos y para la cría de peces. 
 
Región hidrológica: Pánuco (100%). 
Cuenca: Río Moctezuma (100%). 
Subcuenca: Tepotzotlán (58.29%), R. El Salto (39.12%), R. Cuautitlán (2.59%)  
Corriente de agua:  

¶ Perennes: De La Mano, Hondo de Tepotzotlán, Río La Presa, Río La Salitrera 
y Río Los Arcos.  

¶ Intermitentes: Agua Caliente, Alcaparrosa, Chiquito, El Arcón, El Capulín, El 
Esclavo, El Oro, Lanzarote, Los Gavilanes y San Pablo.  

 



 

35 
 

Cuerpo de agua:  

¶ Perennes (0.57%): La Concepción y El Rosario.  
 
Flora y fauna. La Sierra de Tepotzotlán comprende una superficie de 13,175 
hectáreas, entre los municipios de Tepotzotlán y Huehuetoca, fue declarada parque 
estatal y zona de preservación ecológica, mediante el decreto de la legislatura local, 
publicado en el periódico oficial "Gaceta de Gobierno" de fecha 26 de mayo de 1977. 
La mayor parte de esta superficie ha sido desincorporada del parque, ya que fue 
adquirida por la Secretaría de la Defensa Nacional para la práctica de actividades 
castrenses, formando parte del Campo Militar Número 37C San Miguel de los 
Jagüeyes. Existen áreas boscosas pobladas de encinos, madroños, arbustos 
chaparros, zacates y hierbas de temporada; en las lomas abundan huizaches, palo 
dulce, membrillo y perlilla; cactáceas y agaves. En las márgenes del río hay gran 
variedad de árboles de: fresno, aile, sauce, tejocote, capulín, etcétera. También 
existe la reserva natural Xochitla con 70 hectáreas. La fauna es variada: coyote, 
conejo, liebre, zorrillo, tlacuache, tlacomiztle, hurón, ardilla, tuza, metoro, armadillo, 
aves como: águila, zopilote, gavilán, correcaminos, codorniz, zenzontle, colibrí, 
lechuza y una gran variedad de aves migratorias, en reptiles: víbora de cascabel, 
cincuate, hocico de puerco, lagartijas, escorpión, entre otros; animales acuáticos: 
carpa, rana, sapo, ajolote; Insectos: hormigas, abejas, arañas, mariposas, entre 
otros. 
 

Tabla. Delimitación, estructura territorial y medio físico 

Concepto Descripción 

Posición Geográfica 

Coordenadas 

La latitud mínima es de 19°38'42.75'' y máxima de 19°47'33.11''; 
con una longitud mínima de 99°25'18.15'' y máxima de 

99°11'43.19''; altitud de 2 285 metros sobre el nivel medio del 
mar. 

Colindancias 

Al norte con el Estado de Hidalgo y el municipio de Huehuetoca; 
al este con los municipios de Coyotepec, Teoloyucan y 

Cuautitlán; al sur con los municipios de Cuautitlán Izcalli y 
Nicolás Romero; al oeste con el municipio Villa del Carbón. 

Superficie 
La extensión territorial es de 209.08 kilómetros cuadrados, ocupa 

el 0.93% de la superficie del estado. 

Integración territorial 
Cuenta con 81 localidades: Pueblos (7) y otras localidades con y 

sin categoría administrativa (74) 

Fisiografía 

Provincia Eje Neovolcánico (100%) 

Subprovincia Lagos y Volcanes de Anáhuac (100%) 



 

36 
 

Sistema de Topoformas 
Lomerío de tobas (64.37%), Escudo volcanes (27.48%) y Vaso 

lacustre con lomerío (8.15%) 

Clima 

Rango de temperatura 14 ï 16°C 

Rango de precipitación 600 ï 1 200 mm 

Clima 

Templado subhúmedo con lluvias en verano de humedad media 
(56.59%), templado subhúmedo con lluvias en verano de mayor 
humedad (22.33%) y templado subhúmedo con lluvias en verano 

de menor humedad (21.08%) 

Geología 

Periodo Neógeno (84.39%) y Cuaternario (1.25%) 

Roca 
Ígnea extrusiva: volcanoclástico (41.66%), andesita (28.85%), 

brecha volcánica intermedia (13.52%) y brecha volcánica básica 
(0.36%) Suelo: aluvial (1.25%) 

Sitios de Interés No disponible 

Edafología 

Suelo dominante 
Phaeozem (69.42%), Vertisol (10.2%), Luvisol (4.45%) y Durisol 

(1.57%) 

Hidrografía 

Región hidrológica Pánuco (100%) 

Cuenca R. Moctezuma (100%) 

Subcuenca 
Tepotzotlán (58.29%), R. El Salto (39.12%) y R. Cuautitlán 

(2.59%) 

Corrientes de agua 

Perennes: De La Mano, Hondo De Tepotzotlan, La Río Presa, La 
Río Salitrera y Los Rio Arcos Intermitentes: Agua caliente, 

Alcaparrosa, Chiquito, El Arcon, El Capulín, El Esclavo, El Oro, 
Lanzarote, Los Gavilanes y San Pablo 

Cuerpos de agua Perennes (0.57%): La Concepción y El Rosario 

Uso del Suelo y vegetación 

Uso del suelo Agricultura (25.30%) y zona urbana (13.79%) 

Vegetación Pastizal (36.55%), bosque (20.22%) y matorral (3.57%) 

Uso potencial de la tierra 
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Agrícola 

Para la agricultura manual estacional (52.00%) Para la 
agricultura de tracción animal continua (14.07%) Para la 

agricultura mecanizada estacional (9.98%) Para la agricultura 
mecanizada continua (9.59%) No apta para la agricultura 

(14.36%) 

Pecuario 

Para el aprovechamiento de la vegetación natural diferente del 
pastizal (41.9%) Para el desarrollo de praderas cultivadas con 

tracción animal (24.17%) Para el desarrollo de praderas 
cultivadas (19.57%) No apta para uso pecuario (14.36%) 

Zonas Urbanas 

Zonas urbanas 

Las zonas urbanas están creciendo sobre suelos y rocas ígneas 
extrusivas del Cuaternario, en llanuras, lomeríos y sierras; sobre 

áreas donde originalmente había suelos denominados 
Phaeozem y Vertisol; tienen clima templado subhúmedo con 

lluvias en verano de humedad media y templado subhúmedo con 
lluvias en verano de menor humedad, y están creciendo sobre 
terrenos previamente ocupados por agricultura y pastizales. 

Fuente: IGECEM con información del Prontuario de información geográfica municipal del Estado de 
México, 2009. 
Dirección de Geografía y Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, 2021. 

 

Las tablas anteriores muestra de manera generalizada la delimitación, estructura 

territorial y medio físico. 
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PILAR  1  

SOCIAL 

 

MUNICIPIO SOCIALMENTE 

RESPONSABLE, SOLIDARIO E 

INCLUYENTE 
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VI. PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, 

SOLIDARIO E INCLUYENTE  
 
La administración Municipal de Tepotzotlán 2022-2024 en conjunto con el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, tienen como objetivo fundamental 
construir mejores condiciones de vida para la población en general. Para ello, es de 
suma importancia saber quiénes somos, cuantos somos y en qué condiciones 
vivimos.  
 
De acuerdo con lo anterior, la toma de decisiones será de manera más asertiva y con 
un mayor grado de incidencia en los grupos sociales más vulnerables y en áreas 
prioritarias de nuestro municipio.  
 
Para lograr lo anterior, se considera enfocar la estrategia de desarrollo municipal a 
procesos participativos de la ciudadanía para conocer de viva voz, las necesidades 
de la población en temas trascendentales como pobreza, educación, salud, vivienda, 
inclusión, deporte y recreación.  
 
En donde se infiere que lo anterior, nos permitirá el desarrollo armónico de nuestro 
municipio a partir de una visión holística de amor y servicio para todos los habitantes 
de nuestro hermoso y próspero municipio.  
 
Por lo que, es muy importante las estrategias, la planeación y desarrollo de proyectos 
que fortalezcan este pilar, la información de datos y estadísticas que se presentan en 
este documento, nos facilitaran un mejor desarrollo sustentable que permita 
identificar recursos materiales y económicos para satisfacer las necesidades 
esenciales además de conocer las comunidades y sus diversas problemáticas, para 
trabajar de una manera más eficiente y producir mejores resultados en corto o 
mediano plazo, de acuerdo a cada objetivo establecido. 
 

 
 

 
 
 
.,  

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS DE 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

AGENDA 2030 

 METAS DE LOS ODS: 1.2,2.2,2.3,3.4,3.7,4.1,4.3,4.6,5.1,5.2,5.c,7.1  
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VI.I. TEMA: POBLACIÓN Y SU EVOLUCIÓN SOCIODEMOGRÁFICA 
 

La importancia de conocer y cuantificar a la población municipal es primordial; 

derivado que los datos comparados y analizados son utilizados para determinar los 

mecanismos y desarrollar políticas públicas enfocadas al bienestar de los 

tepotzotlenses para así tener como resultado una sociedad con mejor calidad de 

vida. 

De acuerdo al último Censo de Población y Vivienda por el Instituto Nacional de 

Geografía y Estadística (INEGI) en el año 2020, Tepotzotlán cuenta con un total de 

103,696 habitantes en donde el 51.1% son mujeres y 48.9% son hombres. Los 

rangos de edad que concentraron con mayor población fueron de 10 a 14 años 

(9,340 habitantes), 15 a 19 años (9,309 habitantes) y 20 a 24 años (8,704 

habitantes). Entre ellos concentraron el 26.4% de la población total. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/tableros/panorama/INEGI. 

Siendo 52,988 mujeres y 50,708 hombres, donde la relación hombre, es de edad 
media 30 años (la mitad de la población tiene 30 años o menos) y la razón de 
dependencia es 44.9 lo que significa 44 personas en edad de dependencia por cada 
100 en edad productiva. 
 

Fuente: Censo de población y vivienda 2020 ï Cuestionario Básico. 
 

Mujeres
51%

Hombres
49%

POBLACIÓN TEPOTZOTLÁN

Hombres 50,708 

Mujeres 52,988  

Total 103,696 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/tableros/panorama
https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/tableros/panorama/
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Las localidades con mayor número de habitantes en nuestro municipio es 
Tepotzotlán, Santiago Cuautlalpan y San Mateo Xolóc, como lo muestra la siguiente 
tabla: 
 

Localidades con mayor población 

Tepotzotlán 40,279 

Santiago Cuautlalpan 11,167 

San Mateo Xolóc 10,787 

 
 

En 2020, la población en Tepotzotlán fue de 103,696 habitantes (48.9% hombres y 
51.1% mujeres). En comparación al año 2010, la población en Tepotzotlán creció 
un 17.1%. 
 
 
                                                                                                                      

Año Población Total Tasa de crecimiento % Superficie 
 km2 

Densidad de Población 
(Hab/KM2 

2000 62, 280 32% 207.12 300 

2010 88, 559 42% 209.08 451 

2020 103 ,696 17% 209.08 496 

Fuente: IGECEM con información del Censo General y Vivienda, 2000. Censo de Población y 
Vivienda, 2010 y 2020. 
Encuesta Intercensal 2015 GEM. Comisión de límites del Gobierno del Estado de México, 
2021. 
 

Según datos del INEGI (2020), del año 2010 a 2020 la población total del Municipio 
de Tepotzotlán incrementó 15,137 habitantes, ya que al inicio del periodo se contaba 
con 88,559 habitantes y en el 2020, se registraron 103,696 habitantes.  
 

Evolución de la Población por grupos quinquenales de edad según sexo 2010, 2015 y 2020 

Grupos 
quinquenales 

de edad 

2010   2015   2020 

Total Hombres Mujeres IM   Total Hombres Mujeres IM   Total Hombres Mujeres IM 

 
              

Total 
88 

559 43 521 45 038 97  

94 
198 45 533 48 665 94  

103 
696 50 708 52 988 96 

0 - 4 años 8 545 4 278 4 267 100  7 670 3 771 3 899 97  7 182 3 619 3 563 102 

5 - 9 años 8 942 4 525 4 417 102  8 420 4 152 4 268 97  8 494 4 222 4 272 99 

10 - 14 años 8 282 4 187 4 095 102  8 325 4 281 4 044 106  9 340 4 686 4 654 101 

15 - 19 años 8 598 4 386 4 212 104  7 778 3 911 3 867 101  9 309 4 745 4 564 104 

20 - 24 años 8 265 4 096 4 169 98  8 563 4 043 4 520 89  8 704 4 373 4 331 101 

25 - 29 años 7 321 3 563 3 758 95  8 090 3 764 4 326 87  8 544 4 251 4 293 99 

30 - 34 años 6 924 3 280 3 644 90  7 317 3 547 3 770 94  7 988 3 853 4 135 93 

35 - 39 años 6 563 3 112 3 451 90  7 585 3 618 3 967 91  7 649 3 604 4 045 89 

Distribución Territorial 
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40 - 44 años 5 863 2 806 3 057 92  6 830 3 185 3 645 87  7 304 3 496 3 808 92 

45 - 49 años 5 077 2 424 2 653 91  5 743 2 653 3 090 86  6 735 3 268 3 467 94 

50 - 54 años 4 156 2 008 2 148 93  5 319 2 626 2 693 98  6 153 2 876 3 277 88 

55 - 59 años 2 862 1 402 1 460 96  4 004 2 008 1 996 101  5 041 2 377 2 664 89 

60 - 64 años 2 108 1 049 1 059 99  3 264 1 566 1 698 92  4 094 1 921 2 173 88 

65 - 69 años 1 415 695 720 97  1 944 908 1 036 88  2 786 1 361 1 425 96 

70 - 74 años 1 142 512 630 81  1 279 615 664 93  1 905 900 1 005 90 

75 - 79 años 699 334 365 92  792 345 447 77  1 161 578 583 99 

80 - 84 años 405 179 226 79  540 227 313 73  713 327 386 85 

85 o más 386 178 208 86  478 194 284 68  588 249 339 314 

No 
especificado 1 006 507 499 102  257 119 138 86  6 2 4 50 

Fuente: IGECEM con información del Censo General y Vivienda, 2000. Censo de Población y 
Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta Intercensal 2015. IM: índice de Masculinidad 
 
 

El grupo más representativo es el de 10 a 14 años con 9,340 seguido del de 15 a 

19 años con 9,309, por su parte el grupo con menor participación es el integrado 

por personas de 85 y más con 588 personas. 

 
Fecundidad y Mortalidad 
 

El ritmo de crecimiento de las poblaciones suele atribuirse a su mayor o menor 
fecundidad. Pero incluso con mortalidad constante y sin que intervengan las 
migraciones, la intensidad de la fecundidad no es el único factor reproductivo que 
provoca un mayor o menor crecimiento poblacional, es el número promedio de hijos 
que tendría una mujer de una cohorte hipotética durante su vida fértil suponiendo 
que no hay mortalidad durante sus años fértiles y que se encuentran expuestas a 
las tasas específicas de fecundidad del año en cuestión. Representa la edad 
promedio en la cual tienen sus hijos las mujeres. 
 

Estadísticas Vitales 
 

Año Nacimientos Defunciones Matrimonios Divorcios 

2018 1199 277 489 122 

2019 1133 291 519 149 

2020 1109 362 320 98 
Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. Dirección General 

del Registro Civil, 2011-2021. 

VI.II. TEMA: ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN PARA LAS FAMILIAS 

 
El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 
establece que una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene al 
menos una carencia social (en los seis indicadores de rezago educativo, acceso a 
servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, 
servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación) y su ingreso es 
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insuficiente para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus 
necesidades alimentarias y no alimentarias.  
Una persona se encuentra en situación de pobreza extrema cuando tiene tres o más 
carencias sociales, además, su ingreso total es menor que la línea de bienestar 
mínimo. La población en esta situación dispone de un ingreso tan bajo que no podría 
acceder aquellos productos que componen la canasta alimentaria. 
 
El informe anual de pobreza y rezago social 2022, da cuenta de un rezago social 
muy bajo, teniendo solo una zona de atención prioritaria la cual es urbana y un 6.1% 
en pobreza extrema, siendo 6,657 personas. 
 
La siguiente grafica muestra la población y porcentaje de la pobreza 
multidimensional en el municipio. 
 
 

 
Fuente: Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2022, Unidad de planeación y 
evaluación de programas para el desarrollo de la Secretaría de Bienestar.  

 

Indicadores de carencias sociales en el municipio. 
 

Indicadores de carencia social Personas Porcentaje 

¶ Rezago educativo. 12, 670 11% 

¶ Acceso a los servicios de salud. 41, 578 36.2% 

¶ Acceso a la seguridad social. 62, 284 54.2% 

¶ Calidad y espacios de la vivienda. 8, 242 7.2% 

¶ Servicios básicos en la vivienda. 5, 427 4.7% 

¶ Acceso a la alimentación nutritiva y de calidad. 24, 161 21% 
Fuente: Secretaría de Bienestar, con datos de la Medición Multidimensional de la Pobreza 2020 de 
CONEVAL, con información de INEGI 2020. 

Carencia por Acceso de Alimentación 

6.1%

40.3%

21.1%

12.3%

20.3%

TEPOTZOTLÁN
POBREZA MULTIDIMENSIONAL

Pobreza extrema = 6 657

Pobreza moderada = 46 290

Vulnerable por carencia social = 24 282

Vulnerable por ingreso = 14 105

No pobre y no vulnerable = 23 311
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División 
Territorial 

Población Total Población que 
representa 

Porcentaje  
Población 

Estatal 16,992,418 4,146,150 24.2% 

Municipal 103,696 24,161 21% 
Fuente:  Secretaría de Bienestar, con datos de la Medición Multidimensional de la Pobreza 2020 de 
CONEVAL, con información de INEGI 2020. 

 
Por lo anterior la importancia de erradicación de la pobreza en nuestro municipio, 
es una prioridad insoslayable para esta administración. 
 
La limitación del acceso de los alimentos en el municipio es de 10.64, de 27,108 
hogares en donde 9,014 son mujeres y 18,094 hombres. 
 
 

Condición de limitación a los alimentos por falta  

de dinero o recursos en los últimos tres meses 

Si No No especificado 

9.21 90.67 0.12 

8.50 91.41 0.09 

10.64 89.18 0.18 
INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del cuestionario ampliado. 

 
 

VI.III. TEMA: SALUD Y BIENESTAR INCLUYENTE 

 
Garantizar el derecho a la protección de la salud es una labor fundamental de todos 
los ámbitos de gobierno. El tener un acceso a los servicios básicos de salud y 
seguridad social es elemental para mejorar la calidad de vida de las personas. La 
mejora en la prestación de los servicios de salud es una tarea que implica la 
coordinación entre instituciones del ámbito Estatal, Federal y Municipal, por lo que 
es muy importante trabajar eficientemente para responder a las necesidades de 
salud de sus habitantes, procurando incrementar la cobertura municipal y 
gestionando acciones que permitan la mejora de la calidad del servicio de salud. 
Es por ello que a través del SMDIF de Tepotzotlán se pretende mejorar las 
condiciones de salud de los habitantes, abatir la desigualdad en el tema de salud, 
garantizar un trato adecuado, efectivo y eficiente, siendo  la condición social más 
básica para el desarrollo humano y de los temas más importantes en nuestra 
comunidad, es la base para que todo nuestro entorno pueda funcionar de la mejor 
manera, teniendo una población sana y mejores beneficios en el ámbito de salud 
para todos los habitantes. 
 
Médicos por habitantes 
 

El municipio cuenta con 46 médicos, los cuales son de las instituciones de ISEM 
(Instituto de salud del Estado de México y DIFEM (Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de México) con índice de 1 médico por cada 2,254 habitantes. 
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Distribución de Médicos 

TOTAL DE 
MÉDICOS 

ISEM DIFEM IMIEM IMSS ISSSTE ISSEMyM 

46 27 19 0 0 0 0 
Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Salud, 2011-2021. 

 
Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Salud, 2011-2021. 

 
 

 

 

Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Salud, 2011-2021. 

Afiliación a Servicios de Salud 

 
De acuerdo con Información del Censo General de Población y Vivienda 2020 la 
población del municipio es de 103,696 habitantes, de los cuales 68,791 personas 
cuentan con alguna afiliación a un instituto de salud, lo que representa un 67% y 
34,792 carecen de seguridad social representando un 33% del total de la población. 
 

Condición de 
derechohabiente 

 2010   2015   2020  
Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Habitantes 88,55
9 

43,521 45,038 94,198 45,533 48,665 103,696 50,708 52,988 

Derechohabiente 48,65
3 

23,586 25,067 71,321 34,016 37,305 68,701 32,910 35,791 

IMSS 31,90
7 

15,824 16,083 49,414 24,655 24,778 45,694 22,600 23,094 

ISSSTE 2,368 1,116 1,252 5,345 2,393 2,947 3,003 1,377 1,626 
ISSSTE estatal 863 438 425 0 0 0 1,359 670 689 
Pemex, Defensa o 
Marina 

686 368 318 769 351 417 713 362 351 

Seguro Popular o 
nueva generación 

9,605 4,219 5,386 33,167 15,469 17,684 15,744 6,786 8,958 

IMSS Bienestar 0 0 0 0 0 0 387 181 205 
Instituto privado 646 337 309 5,238 2,500 2,737 838 427 411 
Otra Institución 2,847 1,417 14,30 1,520 717 802 1,475 734 741 

55Médicos

53Médicos  

46Médicos 

TEPOTZOTLÁN
TOTAL DE MÉDICOS POR AÑO

2018

2019

2020

Médicos 

Total de la 
Población 

Total de Médicos Cobertura de Médicos 
Por cada mil habitantes 

103,696 46 2,254 
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No 
derechohabiente 

38,79
0 

19,378 19,412 21,884 11,051 10,833 34,792 17,694 17,098 

No especificado 1,116 557 559 993 466 527 203 104 99 

Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. 
Censo de Población y Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta Intercensal, 2015. 
 
 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020. 

                                                                                                                                                                   
 
 
 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020. 

Tiempos de COVID-19 
 
A dos años de que inicio la pandemia nuestro Municipio ha retomado sus 
actividades tomando en cuenta las medidas pertinentes para evitar los contagios y 
propagación del virus SARS COV-2. Dentro de las medidas está el uso de cubre 
bocas, la sana distancia, lavado de manos, uso de gel antibacterial y reducción de 
afluencia en escuelas, comercios y transporte público. 
 
Casos activos COVID-19 en Tepotzotlán 
 
Letalidad 13.95% 

 

Fuente: http://www.gncys.com/covid19/covid19-municipio-ac.aspx?edoid=MC&munid=095 

Actualizado: 18 de enero 2022 

 
El ayuntamiento, en los tiempos de pandemia apoyo a la ciudadanía con la 
repartición de cubre bocas en las distintas comunidades, instalación de módulos 
para lavado de manos, supervisiones constantes a los locatarios para que tuvieran 

66.50%22.90%

6.30%

0.60%
1.00%

12.20%

2.10%

POBLACIÓN AFILIADA

IMSS INSAB ISSTE BIENESTAR PEMEX/DEFENSA/MARINAINST. PRIV. OTRA INST.

Población con Seguridad Social 

IMSS ISSSTE ISSEMyM SEGURO 
POPULAR 

SEGURO 
PRIVADO 

OTRA 
INSTITUCIÓN 

66.5% 6.3% 2.1% 22.9% 1.2% 1.0% 

Confirmados Defunciones Sospechosos Negativos Activos 

1,061 148 212 1,691 36 

http://www.gncys.com/covid19/covid19-municipio-ac.aspx?edoid=MC&munid=095
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las medidas pertinentes, sanitización al transporte público en la entrada del 
municipio, aplicación de pruebas y vacunas, atención médica para diagnóstico, 
condonación de consulta y medicamento a personas extremadamente vulnerables, 
se implementó un programa de ayuda a post Covid, con consulta psicológica, 
terapéutica, médica y nutricional. Por lo que la línea a seguir es continuar con este 
tipo de apoyo. 
 
Evolución de contagios diarios por COVID-19 en el municipio. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Dirección General de Epidemiología. 

 
Defunciones acumuladas en el municipio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Dirección General de Epidemiología. 

 
La Dirección General de Epidemiología nos informa que la comorbilidad de 
confirmados en el municipio de acuerdo a los valores acumulados al 27 de marzo 
del año en curso, nos menciona que en los últimos tres meses la causa de la 
enfermedad con más frecuencia es la obesidad, 15.8% de la población, como punto 
medio se tiene 11.5% y en último lugar con el 1.48% es el diagnostico de asma. 

 

Morbilidad en el Municipio 
Descripción y/o 

causa 
Población Porcentaje 

Obesidad 214 15.8% 

Hipertensión 175 12.9% 

Diabetes 156 11.5% 

Fumador 156 11.5% 

Falla renal crónica 34 2.51% 

Cardiovascular 21 1.55% 

Asma 20 1.48% 
Fuente:https://datamexico.org/es/profile/geo/tepotzotlan?percentageCovidSelector=totalOption#indige
nous-dialect 

Fecha 20-03-22 

Contagios diarios 0 

Contagios acumulados 1,353 

Promedio móvil  
(contagios acumulados) 

1,353 

Contagios cada mil habitantes. 1.3  

Fecha 17-03-22 

Defunciones diarios 0 

Defunciones acumulados 155 

Promedio móvil  
(defunciones acumulados) 

155 

Defunciones cada mil hab. 
(acumulados) 

0.15 
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VI.III. I. Subtema: Equipamiento, Mobiliario e Infraestructura 

 
El municipio cuenta con un total de 15 unidades médicas, de las cuales siete 
pertenecen al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) con jurisdicción en el 
municipio de Cuautitlán y 8 unidades del Sistema Municipal DIF una clínica materno 
infantil de primer nivel, en la colonia Ricardo Flores Magón con los servicios de: 
Consulta médica general, odontológica, otorrinolaringología, dermatología, 
ginecología, ortopedia y traumatología, rayos X, mastografía, papanicolaou, análisis 
clínicos, aplicación de vacunas, nutrición, optometría, traslado en ambulancia por 
urgencia, salud materna, reproductiva y sexual, incrementando la especialidad en 
pediatría y se ampliará la clínica materno infantil, con lo que se podrá retomar los 
procedimientos quirúrgicos y partos, así mismo con siete consultorios ubicados en las 
siguientes comunidades: 
 

¶ Tepotzotlán centro 

¶ El Trébol 

¶ Las Animas 

¶ Barrio de la Luz 

¶ San Miguel Cañadas 

¶ Los Dolores 

¶ Cañadas de Cisneros 
 

Infraestructura de Salud 
Variable Año Total ISEM DIFEM IMIEM IMSS ISSSTE ISSEMyM 

Unidades Médicas 

2018 10 7 3 0 0 0 0 

2019 13 7 6 0 0 0 0 

2020 15 7 8 0 0 0 0 
Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Salud, 2011-2021. 

 
Contar con un servicio de salud eficiente y de calidad, depende en gran medida de 
la infraestructura y equipamiento con el que se cuente en el municipio, pues esto 
incide directamente en la cobertura de los servicios de salud para la población. De 
acuerdo, a los registros administrativos de la Secretaría de Salud del Estado de 
México, respecto al sector salud operado por instituciones públicas en Tepotzotlán, 
se cuenta con 15 unidades médicas de consulta externa y 1 de hospitalización 
general. Con un total de 9 camas censables. 
 
 
          

Infraestructura de Salud 
Variable Total 

Camas por cada mil habitantes 9 
Fuente: IGECEM con información de la Secretaría de Salud, 2011-2021. 

El acceso a servicios de salud y asistencia social representaron para esta 
administración un tema de vital importancia, en este sentido se han implementado 
diversas estrategias y acciones con el fin de coadyuvar con otras instancias de 
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Gobierno en el bienestar de la población. En cuanto a enfermedades, y eventos que 
requieren hospitalización especializada, se identifica una baja cobertura del servicio 
de salud a la población abierta, que tiene que trasladarse a las instituciones de 
cobertura regional ubicadas en los municipios de Cuautitlán, Tlalnepantla, 
Zumpango, o en otro caso acudir a las clínicas particulares. 

 
VI.IV. TEMA: EDUCACIÓN INCLUYENTE Y DE CALIDAD 

 
Las nuevas garantías, regulaciones u obligaciones que dictan los organismos 
nacionales o internacionales en relación con la educación incluyente y de calidad; 
la cimentación de sistemas educativos inclusivos y de calidad continúa siendo una 
tarea ardua para los gobiernos municipales. 
 
El sistema educativo dentro del municipio de Tepotzotlán se conforma de 125 
planteles, siendo 10 de educación inicial, 44 preescolares, 34 primarias, 21 
secundarías, 8 plantes de educación media superior, 2 universidades, 1 centro de 
educación especial, 1 escuela de artes y oficios y 4 centros de educación para 
atención de jóvenes y adultos.  
 
El municipio de Tepotzotlán cuenta con una población estudiantil aproximada de 
20,922 alumnos, además de que el sistema educativo dentro del municipio cuenta 
con aproximadamente 1,208 docentes, según estadísticas realizadas por la 
Dirección de Educación y Bienestar Social 2022-2024. 
 

Matrícula Escolar 
Nivel Educativo Número de 

Alumnos 
Número de 
Maestros 

Básica 16,846 863 

Media Superior 2,733 210 

Superior 756 92 

No especificó 587 43 
Fuente: Dirección de Educación y Bienestar Social 2022-2024, Estadísticas Escolares. 

 

 
El promedio de escolaridad de la población de 15 años y más es de 9.6 años, 
respecto a 10.1 años con la población del estado de México. 
 

Promedio de escolaridad de la población de 15 y más años  

(Años de escolaridad) 
Promedio Estatal 10.1 

Promedio Municipal 9.6 
Fuente: Dirección de Educación y Bienestar Social 2022-2024, Estadísticas Escolares. 

 

Según estimación de la CONAPO, en el año 2021 la población de Tepotzotlán fue 
105,766 habitantes, de los cuales el 19.78% estaban inscritos en alguna institución 
educativa en el Municipio de Tepotzotlán, es decir, 20,922 personas acuden a 
clases en el sistema escolar.  
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El 81% de la población acude al sistema educativo de nivel básico, el 13% de la 
población se encuentra inscrito en el sistema educativo de medio superior, el 4% a 
nivel superior y el 3% en algún otro nivel de educación. 
 

 
 

 
 

Fuente: Dirección de Educación y Bienestar Social 2022-2024, Estadísticas Escolares. 

 
VI.IV.I Subtema: Acceso Igualitario a la Educación 
 

La educación es un derecho y obligación que adquirimos al pertenecer a la 
sociedad, sin embargo, muchas personas no cuentan con la oportunidad de asistir 
a algún nivel educativo, para el caso del municipio de Tepotzotlán la población de 
15 años y más es de 78,674, (38,179 son hombres y 40,495 son mujeres) de los 
cuales 2% son analfabetas, 5% no cuentan con primaria terminada y 12% no 
cuentan con educación secundaria; por lo cual según estadísticas del INEA, 
aproximadamente 19,748 personas presenta rezago educativo, lo que representa el 
19% de la población de 15 años y más. 

 
Población de 15 

años y más 
Analfabeta % Sin primaria 

terminada 
% Sin 

secundaria 
terminada 

% Rezago 
Total 

% 

78,674 2,049 2% 5,023 5% 12,676 12% 19,748 19% 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEA. 

 
En atención a que la política educativa respecto a la instrucción y enseñanza es 
dictada por la federación y el estado, el municipio orienta sus acciones al trabajo 
coordinado con la intención de crear las condiciones para elevar la calidad y 
cobertura educativa, brindando espacios dignos para el aprendizaje y disminuir los 
índices de rezago educativo, por medio de la colaboración con las instituciones 
públicas que se encargan de atender esta problemática como el Instituto Nacional 
de Educación para los Adultos (INEA). 
 

La tasa de analfabetismo considerada como población analfabeta a la población de 
15 años y más que no sabe leer ni escribir de Tepotzotlán en 2020 fue 2.6%. Del 
total de población analfabeta, 36.1% correspondió a hombres y 63.9% a mujeres. 

Porcentaje de población que  
asiste a la escuela 

19.78% 
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Fuente: https://datamexico.org/es/profile/geo/tepotzotlan#population-and-housing 

 
VI.IV. II. Subtema: Equipamiento, Mobiliario e Infraestructura 

 
Un factor determinante en la conformación de nuestra sociedad es sin lugar a 
dudas, el acceso a una educación de calidad que permita el desarrollo de 
escenarios con tendencias progresistas, encaminadas hacia un éxito sostenido 
para las nuevas generaciones. 
 

Infraestructura de cultura 
Tipología No. 

Equipamientos 
Nombre Localización Cobertura 

de 
atención 

(a) 

Demanda 
de 

atención 

Déficit 
(b) 

Superávit 
(c) 

 
 
 
 
 
 

Bibliotecas 
Públicas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 

 Incorporadas a 
la Secretaria de 
Cultura 

 
 

 
Francisco 

Javier Clavijero 

Pensador 
Mexicano 

s/n, Ba. San 
Martin 

Tepotzotlán 
Edo. de 
México. 

 
Municipal 

 
4438 

Espacios físicos 
y presupuesto 

limitado 

No 
presenta 

 
 

Profesora María 
Dolores Trejo 

Tejeda 

Sara Maria 
Correa #11 

esquina con 
Carmen 
Serdan 

Col.Ricardo 
Flores 
Magón 

Tepotzotlán 
Edo. de 
México 

 
 

Local 

 
 

2034 

 
Espacios físicos 
y herramientas 

de trabajo 

No 
presenta  

 
Santiago 

Cuautlalpan 

Av. 
Guadalupe 
Victoria s/n 

Santiago 
Cuautlalpan 
Tepotzotlán 

Edo de 
México. 

 
 

Local 

 
 

1163 

 
Espacios físicos 
y herramientas 

de trabajo 

No 

presenta 

 Av. Vicente 
Guerrero s/n 
Cañada de 

 
Local 

 
1793 

 No 

presenta 
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Cañada De 
Cisneros 

Cisneros 
Tepotzotlán 

Edo. De  
México 

Espacios físicos 
y herramientas 

de trabajo 

 
 
2 

NO 
INCORPORADAS 

A LA SEC. DE 
CULTURA 

 
 

 
Frida Kahlo 

Av. San 
Mateo Xoloc 

s/n, San 
Mateo Xoloc 
Tepotzotlán 

Edo. De 
México. 

 
 

Local 

 

 

2112 

 
Espacios físicos 
y herramientas 

de trabajo 

No 

presenta 

 
Bicentenario 
 Hidalgo Los 

Dolores 

Av. Los 
Dolores 

Centro s/n, 
Los Dolores 
Tepotzotlán 

Edo. De 
México 

 
 

Local 

 
 

850 

 
Espacios físicos 
y herramientas 

de trabajo 

No 

presenta 

Museo 
Regional 

 
1 

Museo 
Nacional, 

administrado 
por el INAH 

 
Plaza 

Virreinal 

 
N / E 

 
N / E 

 
N / E 

No 

presenta 

Casa de 
Cultura 

 
1 

Centro Cultural 
y de 

Convenciones 
ñGaudencio 
Neri Vargasò 

Ave. Adolfo 
López 

Mateos s/n 
Bo. San 
Martin, 

Tepotzotlán 

 
Municipal 

 
13,000 

 
Espacio físico 

No 

presenta 

Teatro 2 "Teatro del 
pueblo, 

Tepotzotlán" 

Calle Ejido 
No. 18, Bo. 
San Martín, 
Tepotzotlán 

Municipal  Espacio físico No 

presenta 

Auditorio 
Municipal 

1 Salón  
ñAuditorio 
Municipalò 

Calle Ejido 
No. 18, Bo. 
San Martín 
Tepotzotlán 

Municipal  Espacio físico No 

presenta 

Fuente: Elaboración propia con datos del Ayuntamiento de Tepotzotlán 2022-2024 

 
La tabla anterior describe la infraestructura de cultura en donde se cuenta con 6 
bibliotecas distribuidas en diferentes localidades del municipio, teniendo una 
demanda de atención de 12,390 en el año 2021. Es importante mencionar que la 
atención incluye todas las actividades que brindan las bibliotecas tanto 
presenciales como virtuales, ya que por motivos de pandemia se apertura con un 
promedio de aforo del 30% al 50%. 
 
Fomentar las actividades culturales y artísticas es uno de los objetivos de nuestro 
municipio contando con un Museo Regional, Casa de Cultura, Teatro y Auditorio 
Municipal, por lo que es importante conservar y mejorar las condiciones de los 
inmuebles y mobiliario de manera periódica, para ofrecer una atención con calidad 
para todos los habitantes y visitantes de nuestro municipio. 
 
Para la toma de decisiones y la ejecución de acciones, es necesario tener claro el 
panorama de la situación actual, en este sentido, con el crecimiento poblacional, 
aumenta la necesidad de contar con espacios educativos suficientes para dar una 
mejor cobertura, por ello de acuerdo con datos de la Dirección de Educación 
Municipal de Tepotzotlán, hasta este año, la atención a nivel preescolar satisface 
la demanda de los alumnos de nivel preescolar que asisten en este nivel, a nivel 
primaria los alumnos que asisten en promedio a las aulas son de 26 educandos, 
mientras que la demanda de nivel secundaría alcanza a cubrir 28 alumnos en 
promedio por aula, por lo contrario, la demanda de educación de nivel medio 
superior ha ido en aumento, actualmente se tienen en promedio 36 alumnos por 
aula, por tal razón, se contemplaría la construcción y mejoras de nuevas aulas 
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para reducir la cantidad de alumnos en las misma, esto ayudaría a mejorar las 
condiciones en las que enseña, se tiene se cuenta con los espacios que se enlistan 
en el siguiente cuadro: 
 

Infraestructura de Educación 

Tipología No. De 
plantes 

No. De 
aulas 

Cobertura 
de 

atención 
(a) 

Déficit 
(b) 

Superávit 
(c) 

Jardín de Niños 44 136 2,440 * Adecuación de un plantel. 
* Rehabilitación de cisterna. 
*Impermeabilización  
* Instalación y/o rehabilitación 
de puertas. 

No 
presento 

Escuela primaria 43 350 9,388 *  Sanitarios  
* Rehabilitación de cisterna. 
*Impermeabilización  
* Instalación y/o rehabilitación 
de puertas, barandales en 
pasillo y/o escaleras. 

No 
presento 

Secundarias y 
Telesecundarias 

27 170 5,421 *  Sanitarios  
* Rehabilitación de cisterna. 
*Impermeabilización  
* Instalación y/o rehabilitación 
de barandales en pasillo y/o 
escaleras. 

No 
presento 

Preparatoria 
Gral. Y 
Bachillerato 
Tecnológico 

12 74 2,996 * 2 planteles No 
presento 

Universidad 
Estatal 

4 26 827 * No presento No 
presento 

Fuente: https://www.planeacion.sep.gob.mx/principalescifras. 
 

VI.V. TEMA: VIVIENDA DIGNA 
 

El entorno físico en el que habitan las personas tiene una influencia determinante 
en su calidad de vida, especialmente el espacio donde se desarrolla la vida cotidiana 
por lo que para  el gobierno municipal es de gran interés los indicadores de 
desarrollo social y la vivienda son un factor de primera necesidad, por ello la 
importancia de una infraestructura adecuada y la disponibilidad de servicios básicos 
como el drenaje, agua entubada, electricidad que garanticen un espacio digno de 
residencia, el cual es un derecho humano. 
 
De acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2020 se tiene un registro de 27,032 
viviendas particulares habitadas, representando el 0.6% del total estatal, de las 
cuales 2,111 tienen alguna carencia de calidad y 8,285 sin algún servicio básico, 
dando un porcentaje del 38% del total de viviendas. 
 

Indicadores de Carencia 
 
La calidad en la habitabilidad influye de manera significativa en la vida, decimos que 
existe hacinamiento cuando una familia numerosa no cuenta con los recursos 

https://www.planeacion.sep.gob.mx/principalescifras
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económicos suficientes para adquirir una vivienda acorde a la cantidad de 
miembros, por lo que en el municipio ese indicador de carencia sobresale con un 
dato de 1,281 casas y 7,370 sin acceso al agua. 

 

Calidad y espacios en la vivienda Cantidad Porcentaje 

¶ Con pisos de tierra. 480  1.8% 

¶ Con techos de material endeble. 212  0.8% 

¶ Con muros de material endeble. 138  0.5% 

¶ Con hacinamiento. 1,281  4.7% 
 

Servicios básicos en la vivienda Cantidad Porcentaje 

¶ Sin acceso al agua. 7,370  27% 

¶ Sin drenaje. 652 2.4% 

¶ Sin electricidad. 14 0.1% 

¶ Sin chimenea cuando usan leña o carbón para cocinar. 249 0.9% 
Fuente: Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2022, Unidad de planeación y 
evaluación de programas para el desarrollo. 

 
El promedio ocupante de vivienda es el 3.8% con una densidad 0.76%. 
 

Viviendas particulares 
Densidad de vivienda 0.76% 

Promedio de ocupantes por vivienda 3.8% 
Fuente: Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2022, Unidad de planeación y 
evaluación de programas para el desarrollo. 

 
En los últimos 6 años de gobierno se ha trabajado como una de las prioridades tener 
una vivienda adecuada que cuente con los servicios indispensables para la salud, 
la seguridad y la comodidad, teniendo como resultado el 99% de la población con 
el tema de electrificación.  

 
 

Número de viviendas cuentan con los siguientes servicios 

Localidad Totalidad Agua potable % Electrificación % Drenaje % 

Municipal 27, 032 19 ,62 72 27,018 99 26,380 97 
Fuente: Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2022, Unidad de planeación y 
evaluación de programas para el desarrollo. 

  
Contar con los servicios básicos eleva el bienestar de las personas y su calidad de 
vida en una vivienda digna, por lo que es importante saber las carencias en sus 
construcciones y poder planear estrategias que conlleven a mejores condiciones, 
como techos, muros y pisos ya que en la población existen 480 viviendas sin piso 
firme. 
 

Número de viviendas que cuentan con los siguientes servicios 
Localidad Totalidad Techo 

diferente 
De loza 

% Muros de 
Material 

diferente a 
concreto 

% Sin piso 
firme 

% 
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Municipal 27 032 212 0.8 138 0.5 480 1.8 
Fuente: Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2022, Unidad de planeación y 
evaluación de programas para el desarrollo de la Secretaría de Bienestar  
 

VI.VI. TEMA: DESARROLLO HUMANO INCLUYENTE, SIN DISCRIMINACIÓN Y 

LIBRE DE VIOLENCIA 

 
El Índice de Desarrollo Humano (IDH) elaborado por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) sintetiza el avance de los países, estados y 
municipios en tres dimensiones básicas para el desarrollo de las personas:  
 

¶ Salud. Mide el gozo de una vida larga y saludable, por medio de la esperanza 
de vida al nacer. 
 

¶ Educación. Cuantifica el acceso a una educación de calidad, con dos 
indicadores: los años promedio de escolaridad y los años esperados de 
escolaridad. 

 

¶ Ingreso. Estima la obtención de recursos para gozar de una vida digna 
mediante el ingreso bruto per cápita. 
 

Todas las personas tienen derecho al disfrute pleno y en condiciones de igualdad 
de todos sus derechos humanos y a vivir libres de todas las formas de 
discriminación: esto es fundamental para el logro de los derechos humanos, la 
paz, la seguridad y el desarrollo sostenible. 
 

De acuerdo al Informe de Desarrollo Humano Municipal 2010ï2015, menciona que 
el índice de ingreso es el más alto (0.808) le siguen salud (0.773) y educación 
(0.680) teniendo cambio en la posición del IDH entre 2010 y 2015 de -71. 
 
 

Índice de Desarrollo Humano Municipal 2015, Municipio de Tepotzotlán 

Años esperados de 

escolarización 

Ingreso per 

cápita anual 

(dólares PPC)  

Tasa de 

Mortalidad 

Infantil 

Índice de 

educación 

Índice de 

ingreso  

Índice de 

salud 

Valor del Índice 

de Desarrollo 

Humano (IDH) 

13.4 2994.5 24.3 0.680 0.808 0.773 0.752 

Fuente:https://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/library/poverty/informe-de-desarrollo-
humano-municipal-2010-2015--transformando-.html 

 
El municipio de Tepotzotlán tiene un IDH de 0.752, considerado como alto en la 
escala del Programa de las Naciones Unidad para el Desarrollo (PNUD), ocupando 
así el puesto número 44 a nivel estatal y en el 353 a nivel nacional. 
 

Desarrollo Humano 

Indicador de ingreso anual promedio per cápita. 2,994.5 

Índice de desarrollo Humano. 0.752 
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Fuente:https://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/library/poverty/informe-de-desarrollo-
humano-municipal-2010-2015--transformando-.html 
 
 

VI.VI. I. Subtema: Promoción del Bienestar: Niñez, Adolescencia, Juventud y 

Adultez 

 
En nuestro tiempo la percepción del bienestar está permeada por una serie de 
eventos casi apocalípticos, el hambre, la falta de empleo, la violencia multimodal, 
las adicciones en el interior del seno familiar, problemas de conducta que ocasionan 
afectaciones en la salud, como la depresión, la bipolaridad y otros desordenes 
presentados más comúnmente en la niñez y la adolescencia, que se reflejan en 
problemas de aprendizaje, mala conducta y un listado interminable que nos dice 
que la percepción del bienestar hoy en día es un lujo.  
 
De acuerdo a las cifras de Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, en 
Tepotzotlán, vivían 103,696 personas, de los cuales 50,708 son hombres (48.9%) y 
52,988 son mujeres (51.1%). A partir de estas estadísticas, es preciso hacer un 
análisis de la dinámica demográfica, identificando los segmentos de población que 
por sus características y condiciones tengan necesidades para el diseño de políticas 
de corte social procurando tener una atención focalizada, para atender de manera 
eficiente sus demandas, para ello, se consideran tres grandes grupos de edad, 
como se presenta a continuación. 
 
La distribución por edad y sexo en el municipio con mayor cantidad de personas es 
0 a 14 años, tanto en mujeres y hombres, seguido por el rango de 14 a 19 años con 
un total de 9,309 como se presenta en la siguiente tabla: 
 

Sexo 

Rango de edad 

0
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 4
 

5
 a

 9
 

1
0
 a

 1
4

 

1
5
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 1
9

 

2
0
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 2
4

 

2
5
 a
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4

 

3
5
 a

 3
9

 

4
0
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 4
4

 

4
5
 a

 4
9

 

5
0
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 5
4

 

5
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 5
9

 

6
0
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 6
4

 

6
5
 a
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9

 

7
0
 a

 7
4

 

7
5
 a

 7
9

 

8
0
 a

 8
4

 

8
5
 o

 

m
á
s

 

Hombres 3619 4222 4686 4745 4373 4251 3853 3604 3496 3268 2876 2377 1921 1361 900 578 327 249 

Mujers 3563 4272 4654 4564 4331 4293 4135 4045 3808 3467 3277 2664 2173 1425 1005 583 386 339 

Total 7182 8494 9340 9309 8704 8544 7,988 7649 7304 6735 6153 5041 4094 2786 1905 1161 713 588 

Fuente: Censo General de Población y Vivienda, 2020.  

 

La población total infantil de acuerdo al censo de población y vivienda 2020 es de 
19,385 representando el 18.69% de la población, con mayoría de 1,893 en la edad 
de 10 años. 
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Fuente: Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del cuestionario Básico. 

 

Al contar con un amplio grupo poblacional de estas edades, es necesario y en 
concordancia con la Ley General y Estatal de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, direccionar las políticas municipales para atender los cuatro dominios 
de desarrollo: supervivencia, desarrollo, protección y desarrollo; a fin de garantizar 
una atención integral, tal como lo marca la Agenda 2030, enfocados a que estos 
grupos puedan exigir y ejercer sus derechos humanos, ya no como objetos de 
protección, sino sujetos de derechos.  
 

 Sin 
escolaridad 

Prescolar Primaria Secundaria Media 
superior  

Técnicos y/o 
comercial 

 M H M H M H M H M H M H 

0-14 1,135 1,084 2,194 2,111 3,111 5,487 1,731 1,695 0 0 0 0 

15-29 53 76 7 8 553 819 4,049 4,280 5,370 5,320 223 209 

60 o más 1,005 597 25 25 3,167 2437 815 1,036 321 562 157 91 

Fuente: Censo General de Población y Vivienda, 2020.  

 

Hoy en día los jóvenes representan un grupo importante de atención, pues estos, 
se encuentran ante el riesgo inminente de al no poder continuar con sus estudios, 
puedan cometer conductas antisociales. Siendo necesario ofrecer una gama de 
servicios integrales, que propicien su inclusión en los asuntos de agenda pública, 
de manera que se conviertan en un factor de cambio participativo en sus 
comunidades. 
 
En 2020, los principales grados académicos de la población del municipio fueron 
secundaria (25.1 mil personas o 33% del total), preparatoria o bachillerato general 
(20 mil personas o 26.3% del total) y Primaria (13.8 mil personas o 18.1% del total). 
 

04 años, 1551

05 años, 1 628

06 años, 1 601

07 años, 1 725

08 años, 1 861

09 años, 1 679
10 años, 1 893

11 años, 1 735

12 años, 1 974

13 años, 1 853

14 años, 1 885

POBLACIÓN INFANTIL DE 0-14 AÑOS

Población según nivel de escolaridad 
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Fuente: https://datamexico.org/es/profile/geo/tepotzotlan?totalGenderEducation=totalOption 

 
Por último, el grupo de adultos mayores de 60 años y más es de 11,237 quienes 
representan el 10.83%, siendo 533 hombres y 5,906 mujeres, incrementando el 
2.02% en comparación con el censo anterior (2015). 
 
Además de la existencia de programas de corte social focalizados a este grupo 
vulnerable, con el apoyo del Sistema Municipal DIF, se atienden de igual forma, 
brindando diversos servicios como lo son la atención médica, psicológica, 
orientación jurídica, la credencialización del INAPAM y se impulsan actividades 
diversas para fomentar el autoempleo, como realización de talleres de 
manualidades que son impartidos por medio de grupos de desarrollo para el adulto 
mayor.  
 
De esta manera, el grupo infantil y juvenil son un segmento que requiere de nuevas 
formas de hacer las cosas, que exige una amplia gama de servicios focalizados a 
su desarrollo e interacción con la sociedad, pues en ellos, se encuentran las futuras 
generaciones de tepotzotlenses, hoy en día son los ciudadanos en formación; 
recayendo la tarea del gobierno municipal en potencializar sus capacidades, estos 
sectores representan una oportunidad y un gran reto para el municipio, una 
oportunidad, porque el amplio grupo de jóvenes que se encuentran preparando 
serán quienes orienten los rumbos municipales y en los cuales se integrarán a la 
fuerza y motor productivo del sistema económico municipal.  
 
Ante los ciclos naturales de la vida, es necesario redefinir el significado y lo que 
implica tener un grupo considerable de adultos mayores, por ello, es imprescindible 
redireccionar la política social, de manera que les permita tener una vida digna libre 
de abandono y violencia, por un lado y por otro promover la educación financiera 
tanto a los involucrados como a sus familias. 

18.10%

33%26.30%

1.87%

1.87%

1.54% 15.20%

0.75%

0.41%

0.50% 0.26%
0.05%

Niveles de escolaridad de 15 años y más
Primaria

Secundaria

Preparatoria

Estudios tecnicos o comerciales
con preparatoria terminada
Bachillerato Tecnológico o Normal
Básica
Estudios tecnicos o comerciales
con secundaria terminada
Licenciatura

Maestría

Estudios Tecnicos o comerciales
con primaria terminada
Normal de Licenciatura

Especialidad

Doctorado
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VI.VI. II. Subtema: Población Indígena 

 
Para el desarrollo de este subtema fue importante identificar a la población de tres 
años y más que hablan alguna lengua indígena. Según datos del Censo de 
Población y Vivienda 2020 del INEGI se cuenta con la siguiente información de 
población de habla indígena. 
 

Población según condición de habla indígena 
 
Grupo de edad 

Habla indígena Habla español No especificado Población total 

M H M H M H M H 

0-14 22 0 21 12 0 1 43 13 

15-29 0 95 90 94 0 1 90 190 

60 o más 99 89 94 88 1 0 194 97 
Fuente: Censo General de Población y Vivienda, 2020.  

 

La población de 3 años y más que habla al menos una lengua indígena son 1,463 
habitantes, lo que corresponde a 1.46% del total de la población del municipio. 
 
Las lenguas indígenas más habladas fueron náhuatl (452 hab.), mixteco (346 hab.) 
y mazateco (192 hab.). 
 
La siguiente tabla muestra las 10 principales lenguas indígenas habladas por la 
población. 
 
 

Condición de habla Población 

Náhuatl 452 

Mixteco 346 

Mazateco 192 

Otomi 139 

Zapoteco 111 

Totonaco 90 

Mixe 46 

Triqui 35 

Tseltal 29 

Mazahua 23 
Fuente:https://datamexico.org/es/profile/geo/tepotzotlan?percentageCovidSelector=totalOption#indige
nous-dialect 
 

 

VI.VI.III. Subtema: Personas con Discapacidad 
 

Con respecto a la población con discapacidad es de suma importancia detectar a 
este grupo que requiere ser atendido y/o canalizado de acuerdo a su discapacidad 
física, mental y sensorial, mediante acciones y programas específicos que incidan 

https://datamexico.org/es/profile/geo/tepotzotlan?percentageCovidSelector=totalOption#indigenous-dialect
https://datamexico.org/es/profile/geo/tepotzotlan?percentageCovidSelector=totalOption#indigenous-dialect
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directamente en la mejora de la calidad de vida e integración social, promoviendo 
en los habitantes condiciones de respeto, que se encuentran en dicha situación. 
 

Población con algún tipo de discapacidad 
Sexo Auditiva Del lenguaje Mental Motriz Visual 

Mujeres 482 286 569 1,083 1,039 

Hombres 522 309 630 877 924 

Total 1,004 595 1,199 1,960 1,963 
Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población 

y Vivienda, 2010 y 2020. 

Según el informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social para el año 2022, el 
padrón de discapacidad en el municipio es de 4,346 personas, de acuerdo a la 
tabla anterior puede no coincidir el total por que una persona puede tener más de 
una discapacidad. 
 
Existe un programa municipal que apoya a este grupo vulnerable con recursos 
propios otorgándoles una despensa mensual o bimestral según sea su necesidad. 
 
Nuestro Municipio cuenta con la Unidad de Rehabilitación e Integración Social, 

(URIS) formado por un equipo multidisciplinario e instalaciones adecuadas para 

una atención de primer nivel en la población con discapacidad, mejorando su 

calidad de vida, permitiéndoles ser autosuficientes, ofreciéndoles consulta médico 

rehabilitador, terapia ocupacional, física, lenguaje, estimulación temprana, 

psicología, clases de braille y especialista maxilofacial. 

 

Infraestructura municipal para población con discapacidad 

Unidades de 
Rehabilitación 

Nombre Dirección 

1 
Unidad de Rehabilitación e 
Integración Social No. 43 

Calle ejido s/n, Bo. San Martin. 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por (URIS). 
 

Asimismo, acciones de integración educativa, laboral, recreativa, deportiva y el 

apoyo para trámite de certificado y/o credencial de discapacidad, donación de 

prótesis y ayudas funcionales e integración laboral. 

VI.VI. IV. Subtema: Migrantes y Cooperación Internacional 
 

La migración puede ser impulsada por dificultades en el entorno social y económico 
que restan calidad de vida al migrante, lo que promueve moverse de sus lugares de 
residencia en busca de oportunidades laborales y un mejor salario.  
 
El Estado de México destaca a nivel nacional por su intensa dinámica demográfica, 
actualmente en la entidad habitan más de 17 millones de personas en los 125 
municipios, lo que la posiciona como la más poblada del país. En 2015 de los 14 
millones 833 mil 673 mexiquenses de 5 años y más, 95.42 por ciento residían en la 
entidad desde 2010; mientras que 3.66 por ciento registraron procedencia de otra 
entidad o país; esto significa que migraron al Estado de México. 
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En nuestro municipio se reconoce un comportamiento similar para el mismo año. Se 
estima que 96.67 por ciento de la población regional residía en la entidad desde el 
quinquenio anterior, sin embargo, 2.42 por ciento procedía de otra entidad, cifra 
inferior a la registrada en el estado. 
 
La mayor cantidad de migrantes que ingresó a Tepotzotlán en los últimos 5 años 
provino de Estados Unidos (138 personas) Venezuela (52 personas) y Honduras 
(45 personas). 
 

Población de 5 años o más según lugar de residencia 

2015 
 Total En la entidad En otra entidad No especificado 

Estado de 
México 

14,833 673 14,154 329 542,858 136,486 

Región XIV 
Tepotzotlán 

307,200 296,985 7,427 2,788 

Coyotepec 37,741 36,812 473 456 
Jaltenco 25,617 24,869 616 132 

Melchor Ocampo 52,115 50,024 1,280 811 
Nextlalpan 35,813 33,143 2,465 205 
Teoloyucan 60,852 59,888 715 249 
Tepotzotlán 86,271 83,712 1,665 894 

Tonanitla 8,791 8,537 213 41 

Fuente: Encuesta Interesal 2015 

 
 
 
Las principales causas de migración a Tepotzotlán en los últimos años fueron 
familiares (80 personas) vivienda (53 personas) y laborales (30 personas) siendo el 
7.1% de la población. 
 
El gráfico muestra las principales causas de migración. 
 

 
Fuente: Censo Población y vivienda (cuestionario ampliado) 2020 
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VI.VII. TEMA: CULTURA FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN 
 

La salud física de todos los habitantes del municipio es una prioridad que se 
atenderá en plena coordinación con las autoridades estatales, federales e institutos 
de salud. Con diferentes campañas y acompañamientos de prevención de 
enfermedades comunes y no comunes. Reconociendo la m§xima que el ñAmor y 
Servicio por Tepotzotl§nò, inicia por el bienestar f²sico de sus habitantes. 
 
El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte es el encargado en el municipio 
de promover y motivar la actividad física por medio de eventos con diferentes 
disciplinas como: futbol, voleibol, basquetbol, taekwondo y natación, impulsando a 
los deportistas y equipos, otorgando tanto material deportivo como económico para 
la realización de sus actividad, creando una proyección y oportunidad para el 
desarrollo de los habitantes y trasciendan estos a nivel local, regional, nacional e 
internacional. 
 
En nuestro municipio se encuentran muchas personas con habilidades y 
capacidades para desarrollar alguna o varias actividades en el ámbito deportivo, 
como es el caso de 5 talentos deportivos en las siguientes disciplinas atletismo 
Kickboxing, basquetbol, atletismo y basquetbol. 
 
 

Talentos Deportivos 

Nombre Disciplina 

Leuterio Jonathan Serafín Méndez 
Brandon Maldonado Zamarripa   
Alexa Fernanda Rodríguez Chávez 
Juan Carlos Ramírez Ramírez 
Dominique Justine Reyes Chavarría 

Atletismo 
Kickboxing 
Basquetbol 
Atletismo 
Basquetbol 

Fuente: Datos proporcionados por el área de IMCUFIDE 2022 

 
En relación a la infraestructura para la recreación, existen diferentes espacios para 
satisfacer las necesidades de esta actividad; es una herramienta de esparcimiento 
que permite el desarrollo humano personal generando una cohesión social, sin 
embargo, se necesitan adecuar y ampliar algunos de ellos, otro factor que es 
importante mencionar es que el municipio cuenta con áreas potenciales de parques 
recreativos eco-turísticos, lo cual accede a la interacción con la naturaleza y su 
valoración, beneficiando la salud física y mental en los habitantes. 
 

Infraestructura Recreativa 

Tipología Nombre Localización Cobertura  
atención (a) 

Déficit 
(b) 

Superávit 
(c) 

Plaza Cívica Jardín central 
Kiosko 
Kiosko 
Kiosko 

Plaza Virreinal s/n (centro) 
Ave. Hidalgo s/n Capula 
C. 16 sept. s/n, Santiago C. 
Ave. Principal, Los Dolores. 

103,696 habitantes 
del municipio de 
Tepotzotlán de  
acuerdo al censo 
2020. 

Prevalece el 
desorden urbano 
en parques y 
jardines, no es 
posible la 
consolidación de 
una imagen propia; 
excepto por 
algunos espacios 
que, a 
organización 
especifica de la 

Organización 

y producción 

propia de 

especies 

para 

vegetación 

de áreas 

verdes en el 

vivero 

municipal. 
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comunidad, se 
mejoran sin un 
diseño 
homogéneo, 
generando una 
diversidad de 
espacios y caos de 
imagen. 

Protección y 
conservación 
de la 
vegetación 
existente en 
áreas 
públicas y 
reforestación 
planificada. 

Jardín Vecinal Camellón Margarita Maza de 
Juárez 
Parque el Jaramillo. 
Parque San Mateo Xolóc 
Plaza Cañadas de Cisneros 
San Miguel Cañadas 
Lago de los patos 

Col. R.F.M. 
Col. R.F.M. 
Ave. San Mateo s/n, S.M.X. 
Ave. Principal, Cañadas de C. 
Ave. Principal S.M.C. 
Ave. Del Convento, s/n, Trebol 

103,696 habitantes 
del municipio de 
Tepotzotlán de  
acuerdo al censo 
2020. 

Prevalece el 
desorden urbano 
en parques y 
jardines, no es 
posible la 
consolidación de 
una imagen propia; 
excepto por 
algunos espacios 
que, a 
organización 
especifica de la 
comunidad, se 
mejoran sin un 
diseño 
homogéneo, 
generando una 
diversidad de 
espacios y caos de 
imagen 

Organización 

y producción 

propia de 

especies 

para 

vegetación 

de áreas 

verdes en el 

vivero 

municipal. 

Protección y 
conservación 

de la 
vegetación 
existente en 

áreas 
públicas y 

reforestación 
planificada. 

Juegos 
Infantiles 

Juegos recreativos 
Juegos recreativos 
Juegos recreativos Felipe Carrillo 
P. 
Juegos recreativos Fut 7 
Juegos recreativos 
Juegos recreativos 
Juegos recreativos 
Juegos recreativos 
Juegos recreativos 

Bo. Capula 
Santa Cruz  
Col. Ricardo Flores Magón 
Jaramillo R.F.M. 
San Mateo Xolóc 
La Concepción 
Bo. San Vicente C. de Cisneros 
San Miguel Cañadas 
San Miguel Cañadas 

103,696 habitantes 
del municipio de 
Tepotzotlán de  

acuerdo al censo 
2020 

Prevalece el 
desorden urbano 
en parques y 
jardines, no es 
posible la 
consolidación de 
una imagen propia; 
excepto por 
algunos espacios 
que, a 
organización 
especifica de la 
comunidad, se 
mejoran sin un 
diseño 
homogéneo, 
generando una 
diversidad de 
espacios y caos de 
imagen. 

Organización 

y producción 

propia de 

especies 

para 

vegetación 

de áreas 

verdes en el 

vivero 

municipal. 

Protección y 
conservación 

de la 
vegetación 
existente en 

áreas 
públicas y 

reforestación 
planificada. 

Fuente: Elaboración Propia con datos proporcionados por la Dirección de Servicios Públicos 2022. 

 

De acuerdo con el análisis en general de la tabla que se muestra en cuanto a la 
infraestructura deportiva con que cuenta el municipio, en los diferentes barrios y 
pueblos, se observa un déficit todavía en el equipamiento de la mayoría de las 
canchas y campos deportivos, por lo que se plantea durante los próximos tres años 
de gobierno, el de poder abatir este rezago y tener en las mejores condiciones este 
tipo de instalaciones para el desarrollo de la cultura física y el deporte. 
 

Infraestructura para el Deporte 

Tipología Nombre Localización Cobertura 
Atención 

 (a)  

Déficit 
(b) 

Superávit 
(c) 

 Cancha (s) Cancha de Basquetbol 
Campo de Fútbol 
Cancha Basquetbol del Crea 
Campo Fútbol Miguel Alemán 
(exbalneario) 
Domo Deportivo 
Campo de Fútbol Felipe 
Carrillo Puerto (expolvorin) 
Cancha Futbol 7 de Jaramillo 
 

Bo. Las Animas 
Bo. Las Animas 
Bo. San Martin 
Bo. Texcacoa 
 
Col. Ricardo Flores Magón 
Col. Ricardo Flores Magón 
 
Col. Ricardo Flores Magón 
 

2,000 
2,500 
4,000 
2,000 
 
4,000 
7,000 
 
4,000 
 

Terminación de baños. 
Malla perimetral Instalación 
de riego. 
Instalación de arco techo y 
baños. 
Ampliación de gradas y 
mejora de alumbrado. 
 
Mejora de alumbrado 
interior. 

No 
presento 
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Cancha Basquetbol kiosco 
Campo Fútbol Capula lienzo 
charro 
Cancha Basquetbol lienzo 
charro 
Campo de Fútbol 
Cancha Basquetbol 
Campo de Fútbol kiosco 
Cancha de Basquetbol 
Campo de Fútbol 
Campo de Fútbol 
Cancha de Basquetbol 
Campo de Fútbol  
Campo de Fútbol bo. La luz 
Campo de Fútbol Los 
Fresnos 
Lienzo charro división del 
Norte de Tepotzotlán 
Campo de Fútbol San Miguel 
Cañadas 
Cancha de Basquetbol 
 
Campo de Fútbol 
Campo de Fútbol 
Cancha de Basquetbol 

Bo. Capula 
Bo. Capula 
 
Bo. Capula 
Santa Cruz 
Santa Cruz 
San Mateo Xolóc 
San Mateo Xolóc 
La Concepción 
Santiago Cuautlalpan 

Cañada de Cisneros 

Cañada de Cisneros 

Cañada de Cisneros 

San Mateo Xoloc 

Capula 

 

San Miguel Cañadas 

 

Las Cabañas 

 

Bo. De la Luz C. de 
Cisneros 

Los Dolores 

Los Dolores 

 

2,000 
5,000 
 
800 
4,000 
800 
2,000 
1,000 
2,500 
6,000 
1,500 
5,000 
300 
5,000 
2,000 
2,000 
1,500 
 
1,500 
 
300 
300 
1,200 
 

Coloación de pasto sintético 
y ampliación de gradas. 
 
Cambio de pasto sintético y 
ampliación de gradas. 
 
Mejora de alumbrado. 
Mejora de alumbrado. 
 
 
 
 
Mantenimiento general. 
Empastado natural. 
Construcción de cancha 
nueva. 
Terminación de baños y 
gradas. 
Alumbrado. 
Instalación de gradas, y 
baños. 
Mejora de Alumbrado. 
Construcción de vestidores, 
gradas. 
Mantenimiento. 
Construcción de baños y 
vestidores. 
Mantenimiento general 
Construcción de baños y 
vestidores. 
Mantenimiento general. 
Mantenimiento general. 
Mantenimiento general. 
 
 
 
 
Mantenimiento general. 
 
 
Mantenimiento general. 
Mantenimiento general. 
Mantenimiento general. 
 

Módulo (s) 
Deportivos 

Modulo Deportivo y 
recreativo 
Alberca Semiolimpica el 
Trébol 
Alberca Semiolimpica Los 
Alcanfores  
Modulo Deportivo La presa 

Bo. Tlacateco 
El Trébol 
Col. Ricardo Flores Magón 
Col. Ricardo Flores Magón 
Col. Ricardo Flores Magón 

4,000 
3,500 
3,500 
 
3,000 

Malla perimetral y 
mantenimiento. 
Cambio de paneles solares. 
Instalación de paneles 
solares. 
 
 
 
 
Reparación de loza de 
cancha. 
 

No 
presento 

Unidad 
Deportiva 

Deportivo Carlos Hermosillo 
Plaza Estado de M®xico ñLos 
Alcanforesò 

El Trébol 
Col. Ricardo Flores Magón 

20,000 
19,000 

Instalación de alumbrado y 
construcción de cancha de 
fútbol 7. 
Instalación de arco techo en 
cancha de basquetbol, 
adecuación de trotapista. 

No 
presento 

Asociaciones 
Deportivas 

Asoc. de Charros División del 
Nte. 
Boy escauts 

Bo. Capula 
Trébol 

60 
50 

Apoyo de recursos 
Mejores instalaciones 

No 
presento 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por IMCUFIDE 2022. 
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ANÁLISIS PROSPECTIVO (ESCENARIOS) 
 

Tema: Población y su evolución sociodemográfica  
Escenario tendencial Escenario factible Programa 

presupuestario 
La dinámica poblacional 

seguirá registrando 

movimientos en tanto a los 

fenómenos de nacimientos y 

defunciones. Las 

necesidades de la población 

se irán aumentando y 

diversificando, aunado a su 

crecimiento natural. 

El municipio implementará 
políticas de control y registro 
de los fenómenos de evolución 
sociodemográfica para 
establecer mecanismos de 
planeación a mediano y largo 
plazo. 

01080201 
Administración del 
sistema estatal de 
información estadística 
y geográfica 

 

Tema: Alimentación y nutrición para las familias. 
 

Escenario tendencial Escenario factible Programa 
presupuestario 

De continuar las limitaciones 
de acceso a la alimentación, 
incrementaría el número de 
desnutrición entre los adultos 
y los niños en situación de 
vulnerabilidad. Con esto un 
mayor grupo de personas 
vulnerables solicitarían más 
apoyos de alimentación para 
sus familias. 

Se logrará terminar con la 
existencia de limitaciones para 
acceso a la alimentación, se 
atenderán los casos que 
presenten inestabilidad 
alimentaria en un grado 
severo. 
Con la implementación de 
programas de alimentación se 
pretende que se repartan 
despensas y alimentos  
equitativamente a quien más 
lo necesita. 

02060501 
Alimentación y 
nutrición familiar 

   

Tema: Salud y bienestar incluyente 
 

Escenario tendencial Escenario factible Programa 
presupuestario 

Si no se ampliaran las 
instalaciones de la clínica y  se 
incrementara la demanda del 
servicio, como fue por la 
pandemia tras el SARS COV-2, 
la capacidad de atención se 
vería afectada por el incremento 
de pacientes, tomando en 
cuenta que muchas personas 
de la población que tenemos no 
cuenta con una 
derechohabiencia. 

Con la ampliación de las 
instalaciones se podrá 
atender a un mayor número 
de pacientes, se tendrá una 
respuesta más rápida, se 
mejorarán las condiciones de 
atención y se formularán los 
programas de prevención 
para los habitantes del 
municipio. 

02050603 
Alimentación para la 
población infantil 
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Subtema: Equipamiento, mobiliario e infraestructura 
 
 

Escenario tendencial Escenario factible Programa 
presupuestario 

La demanda de servicios de 

salud municipal seguirá 

incrementándose. De no 

considerarse como un tema 

prioritario el rubro de salud, 

este se irá deteriorando, al 

grado de no satisfacer la 

demanda de la población que 

así lo solicite. 

El municipio puede colaborar 
con la prestación de los 
servicios de salud de acuerdo 
con el ámbito de competencia, 
de manera que la población 
reciba un servicio eficiente y 
de calidad en un marco de 
inclusión. 

02030201 Atención 
Médica 

Tema: Educación incluyente y de calidad 
 

Escenario tendencial Escenario factible Programa 
presupuestario 

La educación como derecho 

no ha sido ejercida en su 

totalidad, los recursos 

económicos no son 

suficientes y como 

consecuencia el poco interés 

en seguir en la escuela lo que 

ocasiona el abandono escolar 

para dedicarse a laborar, el 

fenómeno de deserción 

ocurre principalmente en la 

educación básica y nivel 

superior. Además de todos 

estos factores se ven 

acrecentados por el problema 

global de Pandemia SarCov-2 

(Covid-19). 

 

El fenómeno de la deserción 
escolar disminuyó en la 
educación básica y superior, 
donde el nivel promedio sube 
de 9 años de estudios a 11 en 
el total de la población. En el 
grupo vulnerable de los niños, 
niñas y adolescentes se les 
brinda más oportunidades en 
cuanto a la educación 
ofreciéndoles becas 
mejorando la calidad de vida e 
igualmente implementando a 
los jóvenes en educación 
superior un apoyo para poder 
transportarse y no desertar de 
concluir sus estudios y 
ofreciéndoles igualmente las 
oportunidades de becas en los 
distintos niveles de gobierno. 

02050101 Educación 
básica 

 

Subtema: Acceso igualitario a la educación 
 

Escenario tendencial Escenario factible Programa 
presupuestario 

Existe población de 15 años y 

más que no saben leer y 

escribir por falta de 

oportunidades para asistir a 

una Institución Educativa y la 

falta de programas de 

educación para adultos. 

Disminuyó la población de 
adultos analfabetas gracias al 
desarrollo de programas de 
educación para adultos. 

02050101 Educación 
básica 
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Subtema: Equipamiento, mobiliario e infraestructura 

 

Escenario tendencial Escenario factible Programa 
presupuestario 

La falta de infraestructura 

propia, la poca difusión, la falta 

de interés por la lectura y la 

carencia de dotaciones de 

acervo bibliográfico 

actualizado potencia el riesgo 

de que las 6 bibliotecas 

públicas del municipio de 

Tepotzotlán, sean 

clausuradas debido a la falta 

de crecimiento en el desarrollo 

de las TIC´S, como lo son; la 

implementación de módulos 

digitales y la ampliación de 

México Conectado Situación 

que se refleja en el número de 

usuarios atendidos con un 

.78% en el Estado de México. 

La implementación de 
módulos digitales en las 
bibliotecas públicas permitió la 
cobertura de informaciones a 
través de portales digitales y 
los repositorios de diferentes 
bibliotecas virtuales, en los 
diferentes sectores 
educativos, dando como 
resultado un incremento en el 
número de usuarios. 
Además, la actualización del 
acervo, que se efectúo cumple 
con las demandas de 
información en la población, lo 
cual ha incrementado el 
número de libros consultados. 

02050301 Educación 
superior 

 
Tema: Vivienda digna 
 

Escenario tendencial Escenario factible Programa 
presupuestario 

Se pretende que en los 
próximos tres años se vayan 
mejorando las viviendas de las 
familias tepotzotlenses, pues 
de acuerdo con los apoyos 
que se han entregado en los 
últimos años, se estará en la 
posibilidad de reducir las 
condiciones que impiden que 
las familias del Municipio 
puedan vivir dignamente. 

Los programas de apoyo a la 
vivienda se verán 
fortalecidos, siempre y 
cuando se gestionen recursos 
y se coordinen acciones con 
programas de carácter federal 
y estatal. 

02020501 Vivienda 

 

Tema: Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia 
 

Escenario tendencial Escenario factible Programa 
presupuestario 

La falta de programas y 
acciones dirigidos a grupos 
vulnerables, conllevará a que 
los jóvenes tengan 
actividades nocivas, a que 

Se fortalece a la familia como 
pilar de las sociedades y se 
prestan servicios asistenciales 
de bajo costo, contribuyendo a 
la economía familiar. 

02020201 Desarrollo 
comunitario 
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tengan una deserción escolar, 
a que tengamos más madres 
adolescentes, asimismo se 
tendría un decremento en la 
calidad de vida de los adultos 
mayores, un mayor número 
de adultos en abandono y una 
mala atención. 

Se logrará cooperar con el 
fomento integral de la 
juventud, mediante la 
implementación de programas 
de formación y orientación 
educativa, profesional, en la 
participación social y salud, 
teniendo jóvenes sanos y con 
una mejor calidad de vida. 

 
 

Tema: Promoción del bienestar: niñez, adolescencia y adultos  
 

Escenario tendencial Escenario factible Programa 
presupuestario 

La falta de programas y 
acciones dirigidos a grupos 
vulnerables, conllevará a que 
los jóvenes tengan 
actividades nocivas, a que 
tengan una deserción escolar, 
a que tengamos más madres 
adolescentes, asimismo se 
tendría un decremento en la 
calidad de vida de los adultos 
mayores, un mayor número 
de adultos en abandono y una 
mala atención. 

Se fortalece a la familia como 
pilar de las sociedades y se 
prestan servicios asistenciales 
de bajo costo, contribuyendo a 
la economía familiar. 
Se logrará cooperar con el 
fomento integral de la 
juventud, mediante la 
implementación de programas 
de formación y orientación 
educativa, profesional, en la 
participación social y salud, 
teniendo jóvenes sanos y con 
una mejor calidad de vida. 
Con el apoyo Federal y los 
programas municipales se 
promoverá el apoyo a las 
personas de la tercera edad, 
contribuyendo a mejorar su 
calidad de vida, se previene el 
abandono. 

02020201 Desarrollo 
comunitario 

 

 

Tema: Población Indígena  
 

Escenario tendencial Escenario factible Programa 
presupuestario 

Si no se cuenta con una 
estrategia de atención a la 
población indígenas, su 
índice de marginación irá 
incrementando y limitará el 
desarrollo pleno de las 
familias. 

Implementar acciones de 
conservación de la lengua 
mazahua, las tradiciones y 
costumbres. 

 

 










































































































































































































































































































































































































































































































































































